
 
 
 
 
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES 
INFORMES DE EVALUACIÓN 

PROCESO DE SELECCIÓN INVITACIÓN PÚBLICA No. 08 DEL 2024 

I. RESPUESTA A OBSERVACIONES INFORME FINAL DE EVALUACIÓN 

OBSERVACIÓN No. 1 CONSORCIO ESTRUCTURAS DEPORTIVAS 2025 

En virtud del informe de evaluación final correspondiente al proceso en referencia, me permito 
exaltar observación respecto a la valoración emitida por el comité evaluador técnico. En este 
sentido, discrepo de la conclusión alcanzada por dicho comité, en la que se establece que el 
Consorcio no cumple con los requisitos técnicos necesarios para ser considerado habilitado. 
Considero que esta apreciación no se encuentra debidamente sustentada, ya que no se ajusta a 
los criterios técnicos establecidos en los pliegos de condiciones, ni a las evidencias que fueron 
presentadas oportunamente en la propuesta y los documentos de subsanación adjuntados, los 
cuales acreditan de manera objetiva el cumplimiento de los requisitos exigidos  

A continuación, expongo las razones que fundamentan mi desacuerdo con la conclusión 
mencionada: 

 

El comité evaluador expreso en dicho que el consorcio no es hábil de acuerdo a la siguiente 
conclusión como se evidencia en la ilustración 1 “Si bien allega documento No se permite 
evidenciar con claridad cual es el área de construcción y cuál es la resultante por adecuación” 

Aunque resulta evidente que se ha aportado el acta de recibo final del contrato de obra 308 de 
2012, documento que permite verificar y validar de manera clara las actividades ejecutadas y las 
cantidades correspondientes, es fundamental resaltar que dicho documento cumple con los 
requisitos establecidos para la acreditación en el proceso conforme a Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 
de 2007, y a lo señalado en el requerimiento DTS. En este sentido, se puede constatar que las 
actividades y cantidades realizadas han sido debidamente identificadas, siendo resaltadas en 
amarillo para facilitar su análisis por parte del comité evaluador, lo cual asegura una revisión 
precisa y transparente de las actuaciones realizadas.  

Asimismo, en el oficio de subsanación presentado, se desglosa de manera detallada cada uno de 
los ítems correspondientes a las actividades de cubierta, (evidenciando plenamente lo exigido en 
el DTS para la correspondiente exigencia de área construida cubierta) especificando las 
cantidades ejecutadas y su relación directa con los términos del contrato. Este desglose no solo 
cumple con las formalidades requeridas para garantizar la transparencia en la ejecución de la 



 
 
 
 
 
obra, sino que también se ajusta a los principios de legalidad, eficiencia y efectividad establecidos 
en la Ley 80 de 1993, que regula la contratación pública en Colombia.  

Es importante destacar que el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como lo estipula 
el artículo 23 de la mencionada ley, implica la correcta ejecución de las actividades pactadas, lo 
cual se verifica a través de los documentos entregados, que reflejan el cumplimiento de las 
cantidades y actividades previstas en el contrato. De igual manera, la Ley 1150 de 2007, que 
modifica parcialmente la Ley 80, subraya la importancia de la claridad y precisión en los procesos 
de ejecución y seguimiento contractual, y en este caso, se ha cumplido con ese principio al 
presentar la información de manera detallada y conforme a las normativas vigentes.  

Por lo tanto, la documentación aportada, que incluye el acta de recibo final y el oficio de 
subsanación, no solo acredita el cumplimiento de las actividades y cantidades ejecutadas, sino 
que también respalda el cumplimiento de las disposiciones legales y contractuales aplicables, 
garantizando así la transparencia y legalidad en la ejecución del contrato. 

 



 
 
 
 
 

 

 

 

 

Se resalto en amarillo las actividades 
correspondientes a cubierta, se puede identificar 
el ítem, la descripción, la unidad de medida, la 
cantidad. Este documento se anexo en la 
propuesta y nuevamente se 
allego en el oficio de subsanación PAG. 13 

Se resalto en amarillo las actividades 
correspondientes a cubierta, se puede identificar el 
ítem, la descripción, la unidad de medida, la 
cantidad. Este documento se anexo en la propuesta 
y nuevamente se allego en el 
oficio de subsanación PAG. 16 

 

 

 

 

Se resalto en amarillo las actividades 
correspondientes a cubierta, se puede identificar 
el ítem, la descripción, la unidad de medida, la 
cantidad. Este documento se 
anexo en la propuesta y nuevamente se allego en 
el oficio de subsanación PAG. 18 

Se resalto en amarillo las actividades 
correspondientes a cubierta, se puede identificar el 
ítem, la descripción, la unidad de medida, la 
cantidad. Este documento se anexo 
en la propuesta y nuevamente se allego en el oficio 
de subsanación PAG. 21 



 
 
 
 
 
 

Es sorprendente e inaceptable que el comité evaluador no haya validado ni acreditado la 
información presentada, especialmente considerando que el Documento Técnico de 
Soporte (DTS) del proceso, así como el Alcance No. 01, modificaron explícitamente los 
criterios sobre la experiencia específica. En dicho documento, se establece lo siguiente:  

1. Que el objeto se encuentre directamente relacionado con el desarrollo de actividades 
referentes a la CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS PARA CUBIERTAS DE 
POLIDEPORTIVOS Y/O ESCENARIOS DEPORTIVOS Y/O RECREATIVOS.  

2. Debe acreditarse un área construida cubierta, de forma individual o sumada entre las 
certificaciones aportadas para el componente de obra de mínimo de 1.800 metros 
cuadrados.  

El contrato de obra No. 308-2012 tiene como objeto la CONSTRUCCIÓN Y 
ADECUACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS EN DIFERENTES 
SECTORES DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE. Este contrato cumple plenamente 
con lo establecido en el primer punto del alcance No. 01 del DTS, ya que las actividades 
relacionadas con la construcción de cubiertas para estos escenarios están directamente 
contempladas en su objeto.  

Para cualquier profesional dedicado a la evaluación técnica de propuestas le seria muy 
evidente con la observación del acta de recibo final aportada, a través de un simple 
repaso de las actividades allí ejecutadas interpretar que este cumple con absolutamente 
los requisitos exigidos en el DTS, para ello la entidad dispone de dos ingenieros; el 
ingeniero Joaquín Darío Sanmiguel y el ingeniero Edgar Fernando Triana, quienes sin 
duda alguna con una simple mirada la descripción de los títulos del acta de recibo final 
interpretarían en cuales se hizo construcción y en cuales se realizó adecuación, sin 
embargo debido a la incapacidad demostrada (que este caso genera muchas dudas y 
parece más un acto premeditado para perjudicarnos como proponentes y favorecer a 
otros ), haremos una breve descripción, porque los errores o impericia de los evaluadores 
no puede ser reflejada en perjuicios para nosotros:  

CONSTRUCCION DE POLIDEPORTIVOS: 

 



 
 
 
 
 

 

ADECUACION DE POLIDEPORTIVOS:  

 

 



 
 
 
 
 
Cabe resaltar que en estos con un simple chequeo de sus actividades se observa que las 
adecuaciones se realizaron para construir la cubierta a placas polideportivas ya construidas cosa 
que tiene plena similitud con el proyecto a desarrollarse en el presente proceso: 

En total, en el contrato acreditado se realizó la construcción de 11 estructuras para canchas 
deportivas y/o polideportivos lo que como ya se mencionó anteriormente tiene total similitud con 
las actividades a desarrollar y cumple con la totalidad de las exigencias y requerimientos de la 
entidad en el presente proceso.  

Resulta, por tanto, desconcertante y sesgada la interpretación de que se pida aclarar “cuál es la 
resultante por adecuación”, dado que el contrato en cuestión, aunque incluye el concepto de 
adecuación, especifica claramente en su acta de recibo final que las actividades involucradas 
comprenden también la construcción de cubiertas. Esto se puede verificar en las imágenes que se 
incluyen a continuación, las cuales evidencian las obras realizadas en cumplimiento de los 
términos contractuales.  

Sin querer redundar, pero en vista de que en dos ocasiones el comité técnico toma decisiones 
completamente erróneas, manifiesto que, desde un punto de vista técnico, el proceso de 
adecuación de los escenarios deportivos no solo involucra la modificación de estructuras 
existentes, sino también la construcción de nuevos elementos, como las cubiertas, lo que se ajusta 
perfectamente a los requisitos establecidos en el DTS. Por lo tanto, cualquier objeción o 
interpretación errónea por parte del comité evaluador no solo carece de fundamento, sino que 
desconoce el contexto técnico y contractual de la obra.  

A continuación, se detallan nuevamente títulos del acta de recibo final con actividades incluidas: 



 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 

 

Es evidente que el documento de acta de recibo final del contrato 308-2012 ha sido presentado 
de manera clara y organizada, destacando con resaltador en color amarillo los diferentes 
capítulos, ítems, descripciones de actividades y cantidades, para facilitar su revisión y validación 
por parte del Comité Evaluador. No obstante, se observa con preocupación que el Comité 
Evaluador Técnico no ha considerado adecuadamente estos elementos, lo que constituye una 
omisión grave en el análisis del cumplimiento del contrato.  

Particularmente, es alarmante que el Comité haya señalado que no se pueden identificar las 
actividades relacionadas con el área de construcción, las cuales son fundamentales y están 
claramente incluidas en el contrato. La omisión de esta actividad específica y esencial en el 
proceso de evaluación no solo contraviene las especificaciones del contrato, sino que pone en 
entredicho la seriedad y objetividad del proceso.  

Desde el punto de vista técnico, resulta incomprensible que el Comité no haya validado una 
actividad que es clave para el cierre del contrato. El suministro e instalación de la cubierta no solo 



 
 
 
 
 
está claramente detallada en los documentos correspondientes (anexados en la propuesta y 
nuevamente en el oficio de subsanación del informe preliminar), sino que es una de las actividades 
de obra más visibles y relevantes dentro de la ejecución de los polideportivos. No reconocerla 
como parte del cumplimiento total de las obligaciones contractuales no solo constituye un error 
técnico, sino una violación al principio de buena fe y a las condiciones pactadas.  

Desde una perspectiva jurídica, esta actitud constituye una vulneración a los principios de 
legalidad, transparencia e imparcialidad que rigen la contratación pública en Colombia. La 
revisión del acta de recibo final debe basarse en un análisis riguroso y objetivo, conforme a los 
términos establecidos en el contrato y la normatividad aplicable. Ignorar actividades claramente 
pactadas podría implicar un acto administrativo inválido, lo cual traería como consecuencia una 
grave vulneración de los derechos contractuales de las partes involucradas.  

De persistir en esta actitud de omisión e interpretación sesgada, se procederá a compulsar copia 
de este caso a las autoridades competentes, tales como la Procuraduría General de la Nación, la 
Fiscalía General de la Nación, y el COPNIA, para que se adelanten las investigaciones 
correspondientes y se tomen las acciones disciplinarias y sancionatorias pertinentes. La 
negligencia o intencionalidad en la invalidación de actividades claramente ejecutadas y pactadas 
podría tener repercusiones tanto administrativas como penales para los responsables del proceso 
de evaluación.  

Por lo tanto, solicito que se revalúe el acta de recibo final aportada, adoptando el enfoque técnico 
y jurídico correspondiente, y que se reconozcan debidamente todas las actividades ejecutadas. Es 
importante tener en cuenta que el objeto del contrato 308-2012 establece la intervención en 
varios polideportivos de la región de Casanare, algunos de los cuales incluyen la instalación de 
cubiertas mediante estructuras metálicas, lo cual guarda relación directa con las actividades a 
realizar en el presente proceso, particularmente en lo que respecta a la instalación de la cubierta.  

En caso de que no se proceda con la debida revisión y reconocimiento de las actividades 
ejecutadas, nos reservamos el derecho de presentar este asunto ante los órganos de control 
competentes, con el fin de que se adopten las medidas legales y administrativas pertinentes, 
conforme a la normativa aplicable. 

Por lo tanto, solicitamos a la entidad los actos de posesión, contratos o cualquier documento 
pertinente donde se pueda apreciar la vinculación de estos con la entidad, de los ingenieros 
Joaquín Darío Sanmiguel, Edgar Fernando Triana y el abogado Marcos F. Hernández Vergara, 
para que en caso de seguir con sus apreciaciones totalmente sesgadas como perjudicados 
iniciemos los procesos ante el COPNIA y LA COMISION NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
respectivamente. 

Respuesta a la observación No. 1: 

En cuanto a la observación presentada, es necesario efectuar un recuento histórico del proceso 
con el ánimo de evidenciar elementos propios del proceso de evaluación y los documentos 
presentados por el interesado en el curso de este. Sea lo primero en indicar que nos encontramos 
en el curso de un proceso regido por el derecho privado el cual se sustenta para tal efecto, en un 



 
 
 
 
 
símil con el acto disciplinador del proceso de selección del régimen de ley 80 con los Términos 
de Referencia los cuales incluyen las reglas que describen de manera clara y precisa las 
condiciones sobre las cuales los interesados debían confeccionar sus propuesta, para tal efecto 
es necesario traer a colación las condiciones sobre las cuales en la etapa de observaciones fueron 
ajustadas por efectos del Alcance No.1 el cual fue claro en señalar lo siguiente: 

Deberá presentar MÁXIMO TRES (3) CERTIFICACIONES de contratos ejecutados, terminados y 
liquidados, para lo cual el comité evaluador verificará en las certificaciones allegadas los 
siguientes aspectos: 

1. Que el objeto se encuentre directamente relacionado con el desarrollo de actividades referentes 
a la CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS PARA CUBIERTAS DE POLIDEPORTIVOS Y/O ESCENARIOS 
DEPORTIVOS Y/O RECREATIVOS. 

2. Debe acreditarse un área construida cubierta, de forma individual o sumada entre las 
certificaciones aportadas para el componente de obra de mínimo de 1.800 metros cuadrados. 

3. Los contratos aportados deberán de manera individual o sumada acreditar un valor igual o 
superior al 100% en SMMLV del presupuesto oficial. 

4. Los contratos objeto de certificación deberán encontrarse registrado en el RUP 

5. Los contratos con los que se pretende acreditar la experiencia deben haber comenzado su 
ejecución después del 15 de julio de 2010 fecha en la que se expidió la Norma Colombiana de 
Diseño y Construcción Sismo Resistente NSR-10, a través del Decreto Nacional 926 y en todo caso, 
deben haberse ejecutado dando cumplimiento la Norma Colombiana de Diseño y Construcción 
Sismo Resistente NSR-10 

Nota 1: Para acreditar la experiencia específica admisible del componente de obra NO se tendrán 
en cuenta contratos cuyo objeto incluya reparaciones o reforzamientos estructurales de cubiertas. 

Ahora bien, al cotejo de lo anterior, es necesario señalar que dentro del componente de 
experiencia el proponente se denota que aporta en su propuesta un solo contrato suscrito con el 
Instituto para la recreación el deporte la educación extraescolar y el aprovechamiento del tiempo 
libre que presenta un objeto combinado entre construcción y adecuación (CONSTRUCCIÓN Y 
ADECUACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS EN DIFERENTES SECTORES DEL 
DEPARTAMENTO DE CASANARE) lo cual difiere del primer requisito el cual exigía de manera clara 
y precisa la limitación del objeto es decir “ Que el objeto se encuentre directamente relacionado 
con el desarrollo de actividades referentes a la CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS PARA 
CUBIERTAS DE POLIDEPORTIVOS Y/O ESCENARIOS DEPORTIVOS Y/O RECREATIVOS” es claro que 
para tal efecto solo era posible validar en la certificación las actividades referentes a la 
construcción es decir los procesos constructivos que parten de una obra nueva y que no se 
refieren a procesos de ampliación, ni a extensión o adecuación atendiendo a la naturaleza de las 
obras que se pretenden desarrollar con el proceso de selección de la referencia (principio de 
selección objetiva y proporcionalidad de requisitos). 



 
 
 
 
 
Adicionalmente, si nos vamos a las condiciones de acreditación de la experiencia enunciadas en 
el numeral 3.2.3 REGLAS COMUNES PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ADMISIBLE Y 
ADICIONAL DEL POSTULANTE NACIONAL Y EXTRANJERO es claro que los requerimientos de 
experiencia solicitaron de manera precisa dos aspectos específicos el primero enfocado a los 
documentos que se debían acreditar por parte de los interesados para la acreditación de la 
experiencia el primero 1. Certificación del contrato, terminado y ejecutado a satisfacción. Y el 
segundo 2. Acta de liquidación firmada que respalde la liquidación contractual, adicionalmente 
frente a los elementos solicitados debían disponerse entre otros aspectos incluidos en la 
certificación 11. Área construida cubierta en m2. Si vemos lo anterior ni en los documentos 
allegados con la oferta, ni en los documentos allegados posterior a la subsanación, el interesado 
aportó los elementos exigidos que permitieran la subsanación o el cumplimiento de los 
elementos descritos antes de la presentación de las manifestaciones de interés, no obstante en 
la presentación de las observaciones pretende el interesado con elementos que no fueron 
exigidos y no cumplen con las condiciones de acreditación dispuestas en el DTS en aplicación de 
las reglas de selección objetiva, tratar de aducir de manera impositiva una equivocación y omisión 
del comité evaluador trasladando bajo una lógica omisiva su deber intransferible de presentar 
todos los documentos conforme a las reglas de selección para acreditar así en debida forma los 
requisitos habilitantes en el Proceso de Selección. 

Por esta razón las actuaciones del comité evaluador se sustentan en los elementos respaldados 
en las condiciones del proceso las cuales son de obligatorio cumplimiento, en esta línea jurídica 
y con el ánimo de armonizar los principios de contratación que rigen este tipo de desarrollo de 
gestión contractual de régimen privado, es necesario señalar que en relación con las condiciones 
del proceso llámese pliego de condiciones o documentos de condiciones técnicas que delimite 
las condiciones del proceso de selección el Honorable Consejo de Estado ha sido enfático en 
señalar lo siguiente: (…) El pliego de condiciones constituye la ley tanto del procedimiento 
administrativo de selección del contratista, como del contrato a celebrar, razón por la que se 
traduce en un conjunto de disposiciones y cláusulas elaboradas unilateralmente por la 
administración, con efectos obligatorios para ésta como para los proponentes u oferentes, en 
aras de disciplinar el desarrollo y las etapas del trámite de selección, como el contrato ofrecido a 
los interesados en participar. 

Por las anteriores consideraciones no se admite su observación y se mantiene el resultado de su 
evaluación.  

OBSERVACIÓN No. 2 CONSORCIO ESTRUCTURAS DEPORTIVAS 2025 

Dentro del oficio de subsanación de fecha 19 de febrero de 2025, en el aparte de CAPACIDAD 
FINANCIERA, en el numeral 3.2 – Patrimonio, se expuso, en las páginas cinco (5) y seis (6) del 
documento de subsanación, de manera detallada y con los respectivos soportes, el cumplimiento 
del criterio de patrimonio, conforme a los requisitos definidos en el Documento Técnico de Soporte 
(DTS) y demás documentos contractuales del proceso. 

No obstante, manifestamos nuestra preocupación por cuanto, pese a haber aportado dicha 
aclaración y subsanación de forma oportuna y con las pruebas necesarias para su verificación por 



 
 
 
 
 
parte del comité evaluador, la propuesta presentada por el Consorcio CUBRINAR continúa siendo 
calificada como “no habilitada” respecto al cumplimiento del criterio patrimonial. 

Consideramos, respetuosamente, que dentro del proceso de verificación y evaluación del criterio 
de PATRIMONIO de nuestro consorcio, desde el inicio del proceso, se realizó una revisión errónea 
de la información que reposaba dentro de la propuesta, que corresponde a los RUP de todos los 
integrantes de nuestro consorcio. 

Se aclara a la entidad que dentro de los requisitos exigidos, en cuanto al patrimonio solicitado, la 
entidad exige: 

Patrimonio = Mayor o igual al 40 % del presupuesto oficial estimado: $1.228.341.528 (ver página 
30 de los TDS. Y en los TDS al respecto reza: 

3.3 REQUISITOS MÍNIMOS DE CARÁCTER FINANCIERO Y CAPACIDAD ORGANIZACIONAL: La 
capacidad financiera del postulante será verificada con base en la información con corte al 31 
de diciembre de 2023 que se encuentre consignada en el Certificado de Inscripción del Registro 
Único de Proponentes – RUP vigente y en firme, si el postulante se encuentra obligado a estar 
inscrito en el RUP. … 

Para el cálculo de los indicadores de los postulantes de estructuras plurales se tendrá en, cuenta 
la información financiera y participación de cada integrante del oferente plural, el cual se 
realizará de forma ponderada y suma de componentes. Página 29 y 30 de los TDS - Negrilla y 
subrayado por fuera del texto. 

Por cuanto, teniendo en cuenta que junto con el sobre No. 1 de nuestra propuesta, se encontraban 
adjuntos los RUP de los integrantes del consorcio CUBRINAR, la entidad no tenía a nuestro 
concepto, inconveniente en calcular y verificar adecuadamente el valor del patrimonio. 

Teniendo como prueba la información que reposa en los RUP de los integrantes del consorcio 
CUBRINAR, es claro que, por parte del comité evaluador, la evaluación sobre este requisito, no se 
realizó adecuadamente, ni tampoco existe dentro del INFORME FINAL DE EVALUACION DEL 
PROCESO, explicación de fondo, sobre la forma estricta como se aplicó por parte del comité 
evaluador la formula y la metodología establecida en el DTS. 

Nos permitimos dirigirnos respetuosamente al comité evaluador, con el fin de aclarar que la 
fórmula para verificar el patrimonio fue correctamente empleada por este consorcio, con base en 
los datos reportados en el Registro Único de Proponentes (RUP) de cada uno de los integrantes, 
tal como exige la normativa aplicable y las instrucciones que reposan en las páginas 29, 30 y 31 
de los TDS. Encontrando que nuestro consorcio SI CUMPLE, con el criterio de PATRIMONIO 
mínimo exigido dentro de los TDS. 

Por lo anterior y seguros de que, de no revisarse la presente observación, la entidad contratante 
y el comité evaluador, estarían vulnerando nuestros derechos, presentamos nuevamente para su 
consideración la verificación del cálculo del patrimonio, esta vez con un nivel de detalle adicional, 
en estricto cumplimiento de la fórmula establecida por la Entidad, lo cual permite constatar, de 



 
 
 
 
 
manera objetiva y verificable, que la propuesta sí CUMPLE con el requisito de capacidad financiera 
en lo relacionado con el PATRIMONIO exigido para el proceso. 

 

De acuerdo con la fórmula establecida en el Documento Técnico de Soporte (DTS), capítulo de 
Capacidad Financiera – sección Patrimonio (páginas 29 a 31 de los DTS), el patrimonio de un 
consorcio se determina mediante la suma ponderada de los activos y pasivos de sus integrantes, 
calculados en proporción al porcentaje de participación de cada uno. 

Con base en los datos financieros correspondientes al año 2023, tomados de los respectivos 
Registros Únicos de Proponentes (RUP) de los integrantes del Consorcio CUBRINAR —documento 
oficial y válido para efectos de acreditación de capacidad financiera, elaborado conforme a lo 
dispuesto en el Decreto 1082 de 2015 y el Código de Comercio colombiano, y utilizado 
expresamente para procesos de contratación pública y privada en el país— se presenta a 
continuación el resumen de los valores utilizados y el cálculo consolidado del patrimonio del 
consorcio CUBRINAR, así: 

 



 
 
 
 
 

 

En la tabla anterior se evidencian el Activo Total y el Pasivo Total de cada integrante del consorcio 
(cifras tomadas directamente de sus respectivos RUP a 2023), su porcentaje de participación y los 
valores ponderados resultantes. A partir de esta información, 

podemos visualizar claramente lo siguiente: 

 La sumatoria del activo ponderado asciende a $1.695.085.005,32 

 y la del pasivo ponderado a $216.817.661,85. 

Como resultado, el patrimonio total del Consorcio CUBRINAR, calculado conforme a la fórmula 
establecida en el DTS, es de $1.478.267.343,47 (activo menos pasivo ponderado). 

Este valor supera el patrimonio mínimo exigido en el proceso, que corresponde a 
$1.228.341.528,00. 

En consecuencia, se confirma que el Consorcio CUBRINAR CUMPLE cabalmente con el requisito 
patrimonial establecido en la Invitación Pública No. 008 de 2024. 

Por lo anterior, solicitamos respetuosamente, que se realice la corrección respectiva dentro del 
INFORME FINAL DE EVALUACIÓN, por considerar que de mantenerse la misma, vulnera nuestros 
derechos, máxime cuando nuestra propuesta cumple a cabalidad con el requisito, por el cual está 
siendo injustamente rechazada. Se tenga en cuenta esta verificación técnica y se acredite 
formalmente el cumplimiento del criterio de patrimonio por parte de nuestro consorcio y se 



 
 
 
 
 
HABILITE, y se tenga en cuenta dentro de la asignación de puntaje y por consiguiente dentro del 
INFORME FINAL DE EVALUACION. 

Instamos y reiteramos nuestra petición directa a la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC PAD FONDO PAZ, en el sentido de realice la 
respectiva revisión y corrección en los CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE PUNTAJE, incluyendo 
al Consorcio CUBRINAR en el proceso de calificación, y que, con base en ello, se efectúen 
nuevamente los cálculos conforme a lo establecido. En ese sentido, solicitamos que se consolide 
un nuevo resumen de puntuación reflejando de forma clara los ajustes indicados. De no 
procederse con la corrección, solicitamos de manera respetuosa que se nos explique, con total 
detalle, el procedimiento y los cálculos efectuados por la entidad evaluadora que sustentan la 
calificación de “no cumple” asignada a este criterio. 

Respuesta a la observación No. 2: 
 

En su observación afirma que el CONSORCIO CUBRINAR cumple con el indicador de "Patrimonio", 
ya que al presentar su análisis, el CONSORCIO CUBRINAR tiene un patrimonio de 
$1.478.267.343,47, frente al parámetro mínimo exigido de $1.228.341.528, con la siguiente 
conformación consorcial: 
 
• Miembro: Jesús Leonardo Ortega - 54% de participación. 
• Miembro Jero Ingenieros SAS – 1% de participación. 
• Miembro: José Edmundo Rosero Ortiz – 10% de participación. 
• Miembro Héctor Uriel Casas Zúñiga – 35% de participación. 
 
No obstante, al verificar el "FORMULARIO NO. 8. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE LA 
RESPECTIVA ESTRUCTURA PLURAL" allegado en los folios 27-28 de la postulación del CONSORCIO 
CUBRINAR, se evidencia la siguiente conformación: 
 

 
 
Lo anterior, evidencia que en su observación intercambió los porcentajes de participación de los 
consorciados Jero Ingenieros SAS (1% en lugar del 10%) y José Edmundo Rosero Ortiz (10% en 
lugar de 1%) respecto de la conformación consorcial radicada en la postulación. 
 



 
 
 
 
 
Hecha esta precisión, y al aplicar la fórmula del indicador de "Patrimonio" con los porcentajes de 
participación de la postulación del CONSORCIO CUBRINAR a través del "FORMULARIO NO. 8. 
DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE LA RESPECTIVA ESTRUCTURA PLURAL" allegado en los folios 
27-28, se demuestra que el indicador de patrimonio del CONSORCIO CUBRINAR es de 
$1.192.593.674,81, el cual es inferior al parámetro mínimo exigido en los términos de referencia 
del proceso de selección correspondiente a $1.228.341.528. En consecuencia, y teniendo en 
cuenta que la evaluación de las propuestas debe realizarse con base en los soportes presentados 
en las propuestas respectivas, el resultado del indicador de "Patrimonio" del CONSORCIO 
CUBRINAR es NO CUMPLE. 
 

OBSERVACIÓN No. 3 UNION TEMPORAL CUBIERTAS 3 

La información a observar se encuentra publicada por la entidad contratante en el siguiente link: 
https://www.scotiabankcolpatria.com/fiduciaria/publica/productos/patrimonios-autonomos 

1. DE LA EVALUACION PRELIMINAR 

En el informe preliminar la entidad menciona: Observación por el comité evaluador a subsanar 

 

Se presentó subsanación solicitada, adjuntando certificación de contratante UNIVERSIDAD 
CESMAG, acompañado además de la facturación realizada por ESTRUNAR NARIÑO 

Observación por el comité evaluador con error de evaluación: 



 
 
 
 
 

 

1. índice de liquidez 

El DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE - FECHA DE PUBLICACIÓN 20 DE DICIEMBRE DE 2024, 
publicado por la entidad en su página 30, menciona la metodología realizada para el cálculo del 
índice de liquidez, en el cual es claro y determinante al momento de aplicar la fórmula de 
promedio de los índices de liquidez así: 

 

En la subsanación presentada, se presentaron todos los documentos necesarios y cálculos 
requeridos para que la entidad revisara y corrigiera la evaluación realizada por ustedes. 



 
 
 
 
 
2. capacidad residual 

El DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE - FECHA DE PUBLICACIÓN 20 DE DICIEMBRE DE 2024, 
publicado por la entidad en su página 30, menciona la metodología realizada para el cálculo del 
índice de la capacidad residual, en el cual es claro y determinante al momento de aplicar la 
formula, la que es exactamente igual a la aplicada por Colombia Compra Eficiente y su aplicativo 
y el decreto 791 del 2014. 

 

En la subsanación presentada, se presentaron todos los documentos necesarios y cálculos 
requeridos para que la entidad revisara y corrigiera la evaluación realizada por ustedes. 

• En el informe preliminar la entidad menciona lo siguiente: 

 

 



 
 
 
 
 

 

3.3 REQUISITOS MÍNIMOS DE CARÁCTER FINANCIERO Y CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

La capacidad financiera del postulante será verificada con base en la información con corte al 31 
de diciembre de 2023 que se encuentre consignada en el Certificado de Inscripción del Registro 
Único de Proponentes – RUP vigente y en firme, si el postulante se encuentra obligado a estar 
inscrito en el RUP. 

“(…) 

El postulante debe demostrar que su operación o actividad comercial le permite asumir nuevas 
obligaciones derivadas del CONTRATO objeto del Proceso de Selección. Por lo cual, el postulante 
debe presentar la siguiente información para acreditar su Capacidad Residual: 

C. El estado de resultados auditado junto con sus Notas que contiene el mejor ingreso operacional 
de los últimos cinco (5) años y el balance general auditado junto con sus Notas del último año, 
suscrito por el interesado o su representante legal y el revisor fiscal si está obligado a tenerlo, o 
el auditor o contador si no está obligado a tener revisor fiscal. Si se trata de postulante obligado 
a tener RUP, solamente el estado de resultados que contiene el mejor ingreso operacional de los 
últimos cinco (5) años puesto que la información de la liquidez se encuentra en el RUP. (…)” 

2. DE LA EVALUACION FINAL 4 EVALUACIÓN FINAL DE REQUISITOS DE CARÁCTER FINANCIERO 

 



 
 
 
 
 

 

El cálculo del índice de liquidez es un simple promedio de los indicadores del proponente plural, 
como lo indica de manera clara el cuadro de fórmulas publicado por ustedes: activo corriente por 
porcentaje de participación dividido entre pasivo corriente por porcentaje de dedicación y la 
sumatoria de ellos conforman el indicie de liquidez, por lo cuanto nuestro indicie de liquidez es: 

 

El requerimiento es IL >= 1.3, poseemos un índice de liquidez según su formula de 7.86 y si se 
quisiera aplicar además de ello el promedio de la sumatoria del índice de liquidez (que no se 



 
 
 
 
 
debería realizar pues es la simple sumatoria de los índices) tenemos un índice de liquides de 2.62, 
por cualquiera de los dos cálculos se cumple el requerimiento. 

2. capacidad residual Se subsano y se aceptó. 

 

• Se aclara a la entidad que: 
1. En el informe preliminar la entidad no presento observaciones a lo mencionado aquí, 

además de ello, la propuesta económica cumple con los requerimientos y si bien se presentó 
un error al momento de impresión donde no se pueden observar algunos valores de los 
TOTALES, estos si están incluidos en la propuesta en cada uno de los capítulos a ejecutar así: 

 

Como se puede observar, los totales no se pueden leer, pero si existen las cantidades en cada uno de 
los capítulos a presentar, por lo cual, la entidad si tenía alguna duda de la oferta económica DEBIO 
en el informe preliminar solicitar aclaración o corrección de la propuesta económica, pues dentro de 
la selección objetiva del proceso (en cumplimiento de los principios de la contratación aplicables al 
proceso – selección objetiva), la propuesta económica cumple, pues no se está sobrepasando ningún 
costo o cantidad, así mismo, no se está dejando de cotizar ningún producto, como se puede verificar 
en la propuesta y como se señala a continuación: 



 
 
 
 
 

 

 



 
 
 
 
 

 

Como se evidencia y como se anexa al presente, cada uno de los valores existe,, no sobre pasa ningún 
costo, ni ninguna cantidad, tampoco se omitió cantidades o valores, por lo cual, la entidad debió 
advertir y solicitar aclaración a ello, aquí se presenta anexa tanto la oferta económica adjunta a la 
propuesta como la propuesta económica con la visualización de los valores de los ítems que no se 
pudieron observar, con ello la entidad puede revisar, además asegurarse que ningún valor fue 
modificado, también como evidencia se puede registrar que ningún valor fue omitido, adicionado, 
variado, y que se cumple de manera taxativa con lo requerido en las condiciones, así mismo, dentro 
del principio de TRANSPARENCIA, MORALIDAD Y SELECCIÓN OBJETIVA, la entidad debe aplicar las 
correcciones del caso. 

Respuesta a la observación No. 3: 

Frente a las observación es necesario efectuar un recuento de las etapas procesales, conforme a 
los términos de referencia se efectúo una primera etapa de traslado de informe preliminar donde 
se verificaron los aspectos admisibles, es decir aquellos que constituyen en primera instancia el 
proceso de verificación para lograr así la habilitación en el proceso de selección, por ello, en el 
informe preliminar solo se publicaron dichos elementos, ahora con ocasión a la revisión de los 
mismos en el segundo informe que es el definitivo se revisó al detalle los documentos subsanados 
y se efectúo el contraste de los documentos que otorgan puntaje evidenciando para tal efecto las 
inconsistencia de la oferta económica referente a su propuesta la cual se dispuso en el informe 
final, de la cual tenemos las siguientes consideraciones que soportan la causal de rechazo: 

De conformidad con la verificación efectuada a su comunicación y la documentación presentada, en 
relación con la observación sobre la visualización de los valores totales en su propuesta económica, 
nos permitimos manifestar lo siguiente: 

Respecto a su afirmación sobre la inclusión de las cantidades por capítulo en su propuesta, la 
condición (8) de los términos de referencia es clara y taxativa al establecer que: "(8) El postulante 
debe ofertar valor para todos y cada uno de los ítems señalados en el FORMULARIO 2. POSTULACIÓN 
ECONÓMICA, por lo que será causal de rechazo de la oferta: a) ofertar valores cero (0), b) no ofertar 



 
 
 
 
 
algún ítem, c) modificar cantidades y/o descripciones técnicas, y d) sobrepasar el valor unitario 
estimado por la ANIM para cada actividad.” (Subrayado y negrita fuera de texto, aunado a lo 
anterior, en las causales de rechazo se cita: “11. Cuando la postulación económica se encuentre 
incompleta (FORMULARIO 2. POSTULACIÓN ECONÓMICA sin el lleno de todas las celdas y hojas del 
archivo) o se altere el formulario correspondiente.”  

En concordancia con lo manifestado en su comunicado, se evidencia que en el FORMULARIO No. 2 
Postulación Económica no es posible visualizar la cantidad ofertada para los ítems 2.11, 3.1 y 3.2 en 
el presupuesto, presentándose el símbolo numeral (#) en lugar de una cantidad. 

Es importante resaltar, que los términos de referencia del proceso de selección establecen de 
manera explícita las causales de rechazo de la oferta, incluyendo el no ofertar algún ítem, modificar 
cantidades o alterar el formulario. Si bien usted argumenta que las cantidades están implícitas en 
los presupuestos por localización, la falta de visualización clara de los totales para los ítems 
mencionados contraviene directamente la condición (8) literal c) de la solicitud de servicio, que 
establece como causal de rechazo la modificación de cantidades, al no permitir establecer con 
certeza las cantidades ofertadas para dichas actividades en el consolidado del formulario. 

Frente a que se debió solicitar aclaración o corrección de la propuesta económica, los términos de 
referencia establecen claramente en el numeral 2.9 SOLICITUDES DE ACLARACIÓN O 
COMPLEMENTACIÓN Y SUBSANABILIDAD que "Todos aquellos requisitos de la postulación que 
afecten la asignación de puntaje no podrán ser objeto de subsanabilidad, por lo que los mismos 
DEBEN ser aportados por los postulantes desde el momento mismo de la presentación de la 
postulación.". Por ende, la propuesta económica es un factor ponderable y la correcta presentación 
de la información en el formulario establecido es un requisito esencial para la evaluación objetiva. 

En este sentido, no le asiste razón al proponente al señalar que la entidad debió solicitar aclaración 
en el informe preliminar, la carga de presentar una propuesta que cumpla integralmente con todos 
los requisitos establecidos en los términos de referencia recaen exclusivamente en el postulante, 
tal como se indica en la condición que establece que "El Postulante tiene la carga de presentar su 
postulación en forma integral, esto es, respondiendo todos los puntos del documento técnico de 
soporte y adjuntando todos los documentos de soporte o prueba de las condiciones que pretenda 
hacer valer en el proceso.". 

En consecuencia, y en estricto cumplimiento de las condiciones establecidas en los términos de 
referencia y los principios de selección objetiva, la observación presentada no es procedente, dado 
que la falta de visualización de los valores ofertados para los ítems 2.11, 3.1 y 3.2 en el Formulario 
No. 2 de la propuesta económica constituye un incumplimiento de las condiciones de la postulación 
que no es susceptible de subsanación posterior. 

Por lo anterior, como resultado de la evaluación definitiva, se concluye que la propuesta del 
proponente NO CUMPLE con los requisitos establecidos en los términos de referencia y se 
mantiene el resultado de su evaluación.  



 
 
 
 
 
De otra parte, En su observación afirma que cumple con el parámetro mínimo exigido del índice 
de liquidez (igual o mayor a 1,3) en los términos de referencia del proceso de selección, y para 
demostrarlo aplica la siguiente fórmula: 

 

* Sumatoria del índice de liquidez de cada uno de los integrantes de la UNIÓN TEMPORAL 
CUBIERTAS 3, así: 0,93 + 3,61 + 3,32 = 7,86 

 

Índice de Liquidez de ESTRUCTURAS DE NARIÑO SAS = 0,93 

Índice de Liquidez de CONSTRU TECH SAS = 3,61 

Índice de Liquidez de TERRA HOUSE SAS = 3,32 

Índice de Liquidez de la UNIÓN TEMPORAL CUBIERTAS 3 = 7,86 

 

No obstante, es importante tener en cuenta que en los términos de referencia del proceso de 
selección se establece que: "Para el cálculo de los indicadores de los postulantes de estructuras 
plurales se tendrá en cuenta la información financiera y participación de cada integrante del 
oferente plural, el cual se realizará de forma ponderada y suma de componentes" (negrilla fuera 
de texto original). 

 

Lo anterior quiere decir que para el cálculo de los indicadores financieros se deben aplicar los 
porcentajes de participación de los integrantes en cada uno de sus componentes y luego se 
realiza la sumatoria de los componentes. De este modo, el cálculo del indicador de liquidez para 
estructuras plurales es el siguiente: 

 

1. Se aplica el % de participación al Activo Corriente del respectivo integrante. 

2. Se suman los resultados de cada integrante obtenidos anteriormente de los Activos Corrientes. 

3. Se aplica el % de participación al Pasivo Corriente del respectivo integrante. 

4. Se suman los resultados de cada integrante obtenidos anteriormente de los Pasivos Corrientes.  

5. Se divide el resultado de la sumatoria del componente del Activo Corriente sobre el resultado 
de la sumatoria del componente del Pasivo Corriente. 

 

De esta forma, los resultados son los siguientes: 

 



 
 
 
 
 
Activo Corriente de ESTRUCTURAS DE NARIÑO SAS *30% = $ 2.493.296.100,00  

Activo Corriente de CONSTRU TECH SAS * 38% = $ 759.408.369,26  

Activo Corriente de TERRA HOUSE SAS * 32% = $ 535.884.423,68  

Sumatoria del componente de Activo Corriente de los integrantes de la UT = $ 3.788.588.892,94 

Pasivo Corriente de ESTRUCTURAS DE NARIÑO SAS *30% = $ 2.686.758.600,00 

Pasivo Corriente de CONSTRU TECH SAS * 38% = $ 210.565.968,22 

Pasivo Corriente de TERRA HOUSE SAS * 32% = $ 161.258.574,40 

Sumatoria del componente de Pasivo Corriente de los integrantes de la UT = $ 3.058.583.142,62 

División entre la sumatoria de ambos componentes = 1.23 

Índice de Liquidez = 1.23 

Por lo anterior, el resultado de la verificación de la fórmula mediante la ponderación y suma de 
componentes del indicador financiero de “Índice de Liquidez” es de 1.23, el cual resulta inferior al 
parámetro mínimo exigido de 1.3 establecido en los términos de referencia del proceso de 
selección. Por lo anterior, se evidencia que el postulante UNION TEMPORAL CUBIERTAS 3 NO 
CUMPLE con los requisitos admisibles de carácter financiero. 

OBSERVACIÓN No. 4 UNION TEMPORAL CUBIERTAS 3 

OBSERVACION No. 4.1 – DECLARAR NO HABIL LA PROPUESTA DEL 
CONSORCIO ESTRUCTURAS DEPORTIVAS 2025:  

El CONSORCIO ESTRUCTURAS DEPORTIVAS 2025, se debe declara NO HABIL, toda vez que no cumple 
con los requerimientos exigidos en el numeral 2) CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESENTACIÓN 
DE LA POSTULACIÓN y el FORMULARIO 8. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE LA RESPECTIVA 
ESTRUCTURA PLURAL del proceso DE INVITACIÓN PÚBLICA No. 08 DE 2024 (Ver imagen 1, Imagen 
2, Imagen 3 e Imagen 4) 



 
 
 
 
 

 

Imagen 1: Condiciones a los proponentes para el PROCESO DE INVITACIÓN PÚBLICA No. 08 DE 2024. 
Donde establece que se deben diligenciar todos y cada uno de los formatos en su contenido original 
(Incluyendo el FORMULARIO 8. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE LA RESPECTIVA ESTRUCTURA 
PLURAL) 

 

 

Imagen 2: Clausula QUINTA del FORMULARIO 8. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE LA 
RESPECTIVA ESTRUCTURA PLURAL del PROCESO DE INVITACIÓN PÚBLICA No. 08 DE 2024. Donde 



 
 
 
 
 
establece que el LIDER DE LA ESTRUCTURA PLURAL debe acreditar mínimo con el 30% de la 
capacidad financiera del proceso de selección. 

 

 

Imagen 3: Numeral 3.3 REQUISITOS MÍNIMOS DE CARÁCTER FINANCIERO Y CAPACIDAD 
ORGANIZACIONAL del PROCESO DE INVITACIÓN PÚBLICA No. 08 DE 2024. Donde se establece los 
indicadores de capacidad financiera del proceso de selección. 



 
 
 
 
 

 

Imagen 4: Información financiera página 83 del REGISTRO UNICO DE PROPONENTES No. 7039 
renovado el 23 de abril de 2024 de la Empresa MS INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S., NIT. 
901.246.497-1 que actúa como LIDER del CONSORCIO ESTRUCTURAS DEPORTIVAS 2025, en el 
PROCESO DE INVITACIÓN PÚBLICA No. 08 DE 2024. (Se anexa copia del R.U.P, de la Empresa MS 
INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S que actúa como líder del CONSORCIO ESTRUCTURAS 
DEPORTIVAS 2025)  

Según el R.U.P, de la Empresa MS INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S., NIT. 901.246.497-1 
que actúa como LIDER del CONSORCIO ESTRUCTURAS DEPORTIVAS 2025, se evidencia que los 
indicadores financieros son los siguientes: 

 



 
 
 
 
 

 

 

Se demuestra que la Empresa MS INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S., NIT. 901.246.497-1 que 
actúa como LIDER del CONSORCIO ESTRUCTURAS DEPORTIVAS 2025, no cumple con el 30% de la 
capacidad financiera del proceso, toda vez que la Empresa líder debería por obligación acreditar 
mínimo un capital de trabajo mínimo de $276.376.843,84 y un patrimonio mínimo de 
$368.502.458,40 (Ver imagen 6)  

La Empresa MS INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S., NIT. 901.246.497-1 que actúa como LIDER 
del CONSORCIO ESTRUCTURAS DEPORTIVAS 2025, según los indicadores financieros extraídos del 
REGISTRO UNICO DE PROPONENTES acredita un capital de trabajo de $171.168.583 y un 



 
 
 
 
 
patrimonio de $336.888.583 (Ver imagen 4 e Imagen 5). Por lo tanto, solicitamos se declare NO 
HABIL la propuesta del CONSORCIO ESTRUCTURAS DEPORTIVAS 2025, toda vez que no cumple el 
numeral 2) CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA POSTULACIÓN y el 
FORMULARIO 8. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE LA RESPECTIVA ESTRUCTURA PLURAL del 
proceso DE INVITACIÓN PÚBLICA No. 08 DE 2024 (Ver imagen 1, Imagen 2 e Imagen 3) 

Respuesta a la observación No 4.1: 

Se verificó y aplicó su observación, por lo que se sugiere revisar el informe final de evaluación en 
lo relacionado con los requisitos mínimos de la capacidad financiera y organizacional del presente 
proceso de selección.  

OBSERVACION No. 4.2 – DECLARAR NO HABIL LA PROPUESTA DEL 
CONSORCIO ESTRUCTURAS DEPORTIVAS 2025:  

Solicitamos respetuosamente al comité evaluador técnico, declarar NO HABIL al CONSORCIO 
ESTRUCTURAS DEPORTIVAS 2025, toda vez que el acta de liquidación aportada no cuenta con la 
firma del ordenador del gasto o el representante legal, tal y como se demuestra en el acta de 
liquidación extraída del SECOP 1. Para lo cual se adjunta el link del proceso en el secop 1 y se 
anexa acta de liquidación publicada del contrato de obra No. 308 de 2012.  

LINK PROCESO DE LICITACIOB PUBLICA No. LP-01-2012 cuyo Objeto es: CONSTRUCCIÓN Y 
ADECUACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS EN DIFERENTES SECTORES DEL 
DEPARTAMENTO DE CASANARE 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=12-1-84374 

Respuesta a la observación 4.2: 

Frente al contenido de su observación hay que mencionar que conforme a las reglas de 
subsanabilidad aplicadas por analogía en el proceso dela referencia se requirió en el informe 
preliminar al interesado CONSORCIO ESTRUCTURAS DEPROTIVAS frente al contrato 3’8 de 2012 
lo siguiente: *Debe allegar Acta de liquidación debidamente firmada con la fecha de expedición 
allegada en la certificación, el cual en el término de respuesta allegó documento firmado 
correspondiente con la misma fecha acreditada en el siguiente sentido: 



 
 
 
 
 

 

OBSERVACION No. 4.3 – RECHAZAR LA PROPUESTA DEL CONSORCIO 
ESTRUCTURAS DEPORTIVAS 2025:  

Solicitamos respetuosamente al comité evaluador, RECHAZAR la PROPUESTA del CONSORCIO 
ESTRUCTURAS DEPORTIVAS 2025, teniendo en cuenta que el precitado consorcio, en el informe 
preliminar de evaluación para poder ser declarado hábil, debe cambiar el porcentaje (%) de 
participación del líder que es la Empresa MS INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S., NIT. 
901.246.497-1 (Ver imagen 9). De esta manera el CONSORCIO ESTRUCTURAS DEPORTIVAS 2025, 
INCURRE en la CAUSAL DE RECHAZO del literal 7) del numeral 5.7) CAUSALES DE RECHAZO DE 
LAS POSTULACIONES del DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE – (DTS) del proceso DE INVITACIÓN 
PÚBLICA No. 08 DE 2024 llevado a cabo por el PATRIMONIO AUTÓNOMO FC PAD FONDO PAZ, 
dicha causal de rechazo establece que si el oferente después de la fecha de cierre para la entrega 
de postulaciones, modifica el porcentaje de participación de cualquiera de sus integrantes la 
propuesta debe ser RECHAZADA (Ver imagen 8) 

Por las anteriores consideraciones se informa a los interesados que se mantiene el informe de 
evaluación y no se surte ninguna modificación al mismo  



 
 
 
 
 

 

Imagen 8: Pantallazo de la página No. 46 y 47 del DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE – (DTS) del 
proceso DE INVITACIÓN PÚBLICA No. 08 DE 2024 llevado a cabo por el PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FC PAD FONDO PAZ. Donde se observa y demuestra las causales de rechazo que rigen para el 
presente proceso de INVITACIÓN PÚBLICA No. 08 DE 2024. 

 

 

Imagen 9: Pantallazo de la página No. 7 del INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN del proceso 
DE INVITACIÓN PÚBLICA No. 08 DE 2024 llevado a cabo por el PATRIMONIO AUTÓNOMO FC PAD 



 
 
 
 
 
FONDO PAZ. Donde se observa y demuestra que la Empresa MS INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES 
S.A.S., NIT. 901.246.497-1, quien actúa como líder del CONSORCIO ESTRUCTURAS DEPORTIVAS 
2025, NO CUMPLE con el porcentaje (%) mínimo establecido en el FORMULARIO 8. DOCUMENTO 
DE CONSTITUCIÓN DE LA RESPECTIVA ESTRUCTURA PLURAL. Por lo tanto, debe ser RECHAZADA 
la OFERTA al cambiar el porcentaje (%) de participación. 

Respuesta observación No. 4.3: 

Frente a su observación se informa que las mismas se atienden y en su defecto se ajusta el informe 
de evaluación jurídica  

OBSERVACION No. 4.4 – DECLARAR NO HABIL LA PROPUESTA DEL 
CONSORCIO DN-LFDOZ:  

El CONSORCIO ESTRUCTURAS DEPORTIVAS 2025, se debe declara NO HABIL, toda vez que no cumple 
con los requerimientos exigidos en el numeral 2) CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESENTACIÓN 
DE LA POSTULACIÓN y el FORMULARIO 8. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE LA RESPECTIVA 
ESTRUCTURA PLURAL del proceso DE INVITACIÓN PÚBLICA No. 08 DE 2024.  

Se demuestra que la Empresa DN INGENIERIA S.A.S., NIT.901.545.655-1, que actúa como LIDER del 
CONSORCIO DN-LFDOZ, no cumple con el 30% de la capacidad financiera del proceso, toda vez que 
la Empresa líder debería por obligación acreditar mínimo un capital de trabajo mínimo de 
$276.376.843,84 y un patrimonio mínimo de $368.502.458,40 (Ver imagen 6)  

La Empresa DN INGENIERIA S.A.S., NIT.901.545.655-1, que actúa como LIDER del CONSORCIO DN-
LFDOZ, según los indicadores financieros extraídos del REGISTRO UNICO DE PROPONENTES acredita 
un patrimonio de $362.094.369. Por lo tanto, solicitamos se declare NO HABIL la propuesta del 
CONSORCIO DN-LFDOZ, toda vez que no cumple el numeral 2) CONDICIONES GENERALES PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LA POSTULACIÓN y el FORMULARIO 8. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE LA 
RESPECTIVA ESTRUCTURA PLURAL del proceso DE INVITACIÓN PÚBLICA No. 08 DE 2024 (Ver imagen 
1, Imagen 2, Imagen 3 e Imagen 10) 

 



 
 
 
 
 

 

 

Imagen 10: Información financiera página 3 del REGISTRO UNICO DE PROPONENTES No. 
901545655 renovado el 10 de abril de 2024 de la Empresa DN INGENIERIA S.A.S., NIT.901.545.655-
1 que actúa como LIDER del CONSORCIO DN-LFDOZ, en el PROCESO DE INVITACIÓN PÚBLICA No. 
08 DE 2024. (Se anexa copia del R.U.P, de la Empresa DN INGENIERIA S.A.S., NIT.901.545.655-1 que 
actúa como líder del CONSORCIO DN-LFDOZ) 

Respuesta observación No. 4.4 

Se verificó y aplicó su observación, por lo que se sugiere revisar el informe final de evaluación en 
lo relacionado con los requisitos mínimos de la capacidad financiera y organizacional del presente 
proceso de selección.  

OBSERVACION No. 4.5  

Teniendo en cuenta que los recursos que financian el proyecto de la presente invitación son públicos, 
pero que el proceso de selección es privado, solicitamos respetuosamente que la elección del mejor 
proponente se haga bajo los principios rectores de la Objetividad y Transparencia que rigen para el 
manejo de recursos públicos. Los funcionarios del comité evaluador en calidad de asesores de la 
ANIM (ENTIDAD PUBLICA GUBERNAMENTAL), están actuando indirectamente como funcionarios 
públicos, de tal manera que los invitamos a que se haga una evaluación objetiva, veraz y 
transparente. La anterior recomendación la hacemos teniendo en cuenta que se han encontrado en 
el presente proceso de invitación evaluaciones parciales, subjetivas, erradas y no objetivas, que no 



 
 
 
 
 
cumplen con los principios de la contratación con recursos públicos de objetividad, transparencia y 
publicidad.  

Teniendo en cuenta lo anterior solicitamos y exigimos respetuosamente, se cumpla con lo 
especificado, dictado, determinado y exigido en el PROCESO DE INVITACIÓN PÚBLICA No. 08 DE 
2024, donde en el FORMULARIO 8. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE LA RESPECTIVA 
ESTRUCTURA PLURAL del proceso DE INVITACIÓN PÚBLICA No. 08 DE 2024, se exige que los LIDERES 
de los PROPONENTES PLURALES, deben cumplir con el 30% de la capacidad financiera exigida para 
el presente proceso de invitación. De tal manera solicitamos al COMITÉ EVALUADOR, que se revise 
a los proponentes plurales habilitados finalmente, que su LIDER acredite el CUMPLIMIENTO de la 
capacidad financiera mínima del 30% del exigido en el PROCESO DE INVITACIÓN PÚBLICA No. 08 DE 
2024. Los proponentes plurales que no cumplan con este requisito deben ser declarados NO HABILES 
y SER RECHAZADOS. 

Respuesta Observación No. 4.5: 

Se verificó y aplicó su observación, por lo que se sugiere revisar el informe final de evaluación en 
lo relacionado con los requisitos mínimos de la capacidad financiera y organizacional del presente 
proceso de selección.  

OBSERVACION No. 4.6  

Adicionalmente informamos que el método de cálculo de la MEDIA GEOMETRICA del COMITÉ 
EVALAUDOR esta errada o tergiversada, y la que deben utilizar es la establecida en el pliego de la 
presente invitación publica que se observa a continuación: según las ofertas habilitadas el cálculo 
del valor de la media geométrica correcto es de: $3.012.717.357,30 y de acuerdo a este resultado se 
deben recalcular los puntajes. 



 
 
 
 
 

 

 

Respuesta Observación No.4.6: 

De acuerdo con la observación presentada, se procede a explicar la metodología de aplicación de la 
fórmula. La TRM de referencia corresponde al día hábil siguiente al cierre de postulaciones, 
registrando un valor de $4.220,86. Los dos primeros decimales (86) definen la variable a aplicar, la 
cual, conforme a la regla de cálculo establecida en los términos de referencia que determina el 
procedimiento a seguir. 

(…) Para el cálculo de la media geométrica con presupuesto estimado, se tendrá en cuenta el número 
de POSTULACIONES admitidas y se incluirá el valor establecido como PRESUPUESTO ESTIMADO del 
Proceso de Contratación en el cálculo tantas veces como se indica en el siguiente cuadro: 



 
 
 
 
 

 

Es decir, para el caso que nos ocupa en donde hay 3 manifestaciones habilitadas se promedian 1 
veces el valor estimado aplicando para tal efecto la formula enunciada, razón por la cual para 
obtener la media geométrica se debe tener en cuenta el promedio de las propuestas habilitadas y a 
este se incluye el número de veces el presupuesto. 

Adicionalmente hay que tener cuenta que para la asignación de puntaje la misma fórmula determina 
lo siguiente: 

Establecida la media geométrica se procederá a determinar el puntaje para cada Postulante 
mediante el siguiente procedimiento: 

Por lo anterior, se confirma que la metodología de cálculo aplicada por el Comité Evaluador se ajusta 
plenamente a lo establecido en los términos de referencia. 

OBSERVACION No. 4.7  

Teniendo en cuenta que los recursos que financian el proyecto de la presente invitación son públicos, 
pero que el proceso de selección es privado, solicitamos respetuosamente que la elección del mejor 
proponente se haga bajo los principios rectores de la Objetividad, Publicidad y Transparencia que 
rigen para el manejo de recursos públicos. Los funcionarios del comité evaluador en calidad de 
asesores de la ANIM (ENTIDAD PUBLICA GUBERNAMENTAL), están actuando indirectamente como 
funcionarios públicos, de tal manera que los invitamos a que se publiquen los soportes de los 



 
 
 
 
 
documentos SUBSANADOS por los proponentes, tal y como se han publicado en las demás 
invitaciones que ha llevado a cabo el PATRIMONIO AUTÓNOMO FC PAD FONDO PAZ.  

Respuesta No. 4.7 

Para la entidad es clara las funciones del comité evaluador por ello en atención al principio de 
contradicción se dispuso los documentos referidos en el informe a fin de que los interesados 
efectuaran las observaciones que consideraran pertinentes. 

OBSERVACION No. 4.8  

Teniendo en cuenta que los recursos que financian el proyecto de la presente invitación son públicos, 
pero que el proceso de selección es privado, solicitamos respetuosamente que la elección del mejor 
proponente se haga bajo los principios rectores de la Objetividad, Publicidad y Transparencia que 
rigen para el manejo de recursos públicos. Los funcionarios del comité evaluador en calidad de 
asesores de la ANIM (ENTIDAD PUBLICA GUBERNAMENTAL), están actuando indirectamente como 
funcionarios públicos, de tal manera que solicitamos copia de la propuesta ganadora y las 
subsanaciones de todos y cada uno de los oferentes.  

Respuesta No. 4.8 

Los documentos se encuentran publicados en la pagina web de la fiduciaria la cual es de consulta 
pública. 

OBSERVACION No. 4.9  

De no corregirse el presente proceso de evaluación, procederemos a instaurar las denuncias en los 
entes de control, una vez recopilemos todas las pruebas de la posible selección no objetiva, y no 
transparente y hasta con posibles sobrecostos. Como se demuestra en la siguiente imagen los 
profesionales del comité evaluador que actúan en representación de la ANIM, pueden ser 
investigados por la Procuraduría General de la Nación. 



 
 
 
 
 

 

Respuesta No. 4.8 

Conforme al récord de observaciones y dentro del análisis de las mismas  se procedió al ajuste del 
informe de evaluación correspondiente el cual se encuentra dispuesto en la pagina web de la 
Fiduciaria. 

OBSERVACIÓN No. 5 CONSORCIO NARIÑO VE 

Por medio de la presente me permito aclarar la Evaluación Tecnica donde dice "El objeto no fue 
aclarado dentro de los documentos subsanados No aclaró lo solicitado ya que el objeto principal 
del contrato es adecuación y remodelación de la infraestructura física del coliseo Oscar Figueroa 
Cartago lo cual no es acorde a lo dispuesto en el alcance 1 el cual dispone: Nota 1: Para acreditar 
la experiencia específica admisible del componente de obra NO se tendrán en cuenta contratos 
cuyo objeto incluya reparaciones o reforzamientos estructurales de cubiertas". 

 
El objeto del Contrato que aporta el CONSORCIO NARIÑO VE dentro de la experiencia solicitada es 

" Ejecutar a precios unitarios fijos sin reajuste adecuación y remodelación de la infraestructura 

física del coliseo Oscar Figueroa Cartago" dentro del objeto anterior no se encuentran las palabras 

REPARACIONES O REFORZAMIENTOS ESTRUCTURALES DE CUBIERTAS 



 
 
 
 
 

 
El contrato aportado por el CONSORCIO NARIÑO VE para validar la experiencia en la CLAUSULA 1-
OBJETO DEL CONTRATO . PARAGRAFO PRIMERO - ALCANCE DEL OBJETO dice " La obra pública a 
desarrollar incluye realizar la construcción del complejo deportivo Oscar Figueroa, previa 
demolición de instalaciones existentes del actual Coliseo del Café, construyendo áreas 
correspondientes a coliseo de futbol sala, coliseo de tejo y escuela práctica de deportes de 
combate, según diseños arquitectónicos, estructurales y de instalaciones. De igual manera se 
adecuaran áreas exteriores según diseño urbanistico y paisajistico. El Complejo Deportivo Oscar 
Figueroa, se implantará en la manzana delimitada por las Calles 20 y 21 y las Carreras 3a y 4a, de 
la actual nomenclatura de Cartago. 

Como se puede evidenciar está muy claro que el objeto que se desarrollo es acorde a lo solicitado 
en el pliego de condiciones y además a lo anterior, la Interventoría certifica que se construyo un 
nuevo escenario deportivo. 

En el ACTA DE RECIBO FINAL presentada de el anterior contrato se puede verificar el area 
construida cubierta ya que en el ITEM 6.2.04 SUMINISTRO E INSTALACION DE TEJA METALICA TIPO 
SANDWICH CON AISLANTE TERMICO EH POLIURETANO INYECTADO E=265MM, CARAS EXTERNA E 
INTERNA EN LAMINA DE ACERO GALVANIZADO PREPREPINTADO CAL 28 COLOR SEGUN DISEÑO. 
TIPO TECHNET DE NETECNO INCLUYE FIJACION ,REMATES, SELLANTES Y DEMAS ACCESORIOS PARA 
SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO se ejecutaron 3063,22 M2 

 

 



 
 
 
 
 

 
 

 

Estos archivos ( COPIA CONTRATO DE OBRA PUBLICA NO. 851 DE 2017 y CERTIFICACION 
INTERVENTORIA) fueronenviados el 19 de Febrero de 2025 para subsanar y aclarar lo solicitado en 
el informe preliminar de evaluación de el proceso de la referencia publicado el 18 de Febrero de 
2025 

 

Respuesta observación No. 5:  

En cuanto a la observación presentada, es necesario efectuar un recuento histórico del proceso 
con el ánimo de evidenciar elementos propios del proceso de evaluación y los documentos 
presentados por el interesado en el curso de este. Sea lo primero en indicar que nos encontramos 
en el curso de un proceso regido por el derecho privado el cual se sustenta para tal efecto, en un 
símil con el acto disciplinador del proceso de selección del régimen de ley 80 con los Términos 
de Referencia el cual incluye las reglas que describen de manera clara y precisa las condiciones 
sobre las cuales los interesados debían confeccionar sus propuesta, para tal efecto es necesario 



 
 
 
 
 
traer a colación las condiciones sobre las cuales en la etapa de observaciones fueron ajustadas 
por efectos del Alcance No.1 el cual fue claro en señalar lo siguiente: 

Deberá presentar MÁXIMO TRES (3) CERTIFICACIONES de contratos ejecutados, terminados y 
liquidados, para lo cual el comité evaluador verificará en las certificaciones allegadas los 
siguientes aspectos: 

1. Que el objeto se encuentre directamente relacionado con el desarrollo de actividades referentes 
a la CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS PARA CUBIERTAS DE POLIDEPORTIVOS Y/O ESCENARIOS 
DEPORTIVOS Y/O RECREATIVOS. 

2. Debe acreditarse un área construida cubierta, de forma individual o sumada entre las 
certificaciones aportadas para el componente de obra de mínimo de 1.800 metros cuadrados. 

3. Los contratos aportados deberán de manera individual o sumada acreditar un valor igual o 
superior al 100% en SMMLV del presupuesto oficial. 

4. Los contratos objeto de certificación deberán encontrarse registrado en el RUP 

5. Los contratos con los que se pretende acreditar la experiencia deben haber comenzado su 
ejecución después del 15 de julio de 2010 fecha en la que se expidió la Norma Colombiana de 
Diseño y Construcción Sismo Resistente NSR-10, a través del Decreto Nacional 926 y en todo caso, 
deben haberse ejecutado dando cumplimiento la Norma Colombiana de Diseño y Construcción 
Sismo Resistente NSR-10 

Nota 1: Para acreditar la experiencia específica admisible del componente de obra NO se tendrán 
en cuenta contratos cuyo objeto incluya reparaciones o reforzamientos estructurales de cubiertas. 

Ahora bien, al cotejo de lo anterior, es necesario señalar que dentro del componente de 
experiencia el proponente se denota que aporta en su propuesta contrato suscrito con Indervalle 
que presenta un objeto mixto relativo a relativo a adecuación y remodelación (Ejecutar a precios 
unitarios fijos sin reajuste adecuación y remodelación de la infraestructura física del coliseo Oscar 
Figueroa Cartago) lo cual difiere del primer requisito el cual exigía de manera clara y precisa la 
limitación del objeto es decir “Que el objeto se encuentre directamente relacionado con el 
desarrollo de actividades referentes a la CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS PARA CUBIERTAS DE 
POLIDEPORTIVOS Y/O ESCENARIOS DEPORTIVOS Y/O RECREATIVOS” es claro que para tal efecto 
solo eran válidas las actividades referentes a la construcción es decir los procesos constructivos 
que parten de una obra nueva y que no se refieren a procesos de ampliación, ni a extensión o 
adecuación atendiendo a la naturaleza de las obras que se pretenden desarrollar con el proceso 
de selección de la referencia (principio de selección objetiva y proporcionalidad de requisitos). 

Adicionalmente, si nos vamos a las condiciones de acreditación de la experiencia enunciadas en 
el numeral 3.2.3 REGLAS COMUNES PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ADMISIBLE Y 
ADICIONAL DEL POSTULANTE NACIONAL Y EXTRANJERO es claro que los requerimientos de 
experiencia solicitaron de manera precisa dos aspectos específicos el primero enfocado a los 
documentos que se debían acreditar por parte de los interesados para la acreditación de la 
experiencia el primero 1. Certificación del contrato, terminado y ejecutado a satisfacción. Y el 



 
 
 
 
 
segundo 2. Acta de liquidación firmada que respalde la liquidación contractual, adicionalmente 
frente a los elementos solicitados debían disponerse entre otros aspectos incluidos en la 
certificación 11. Área construida cubierta en m2.  

Si vemos lo anterior ni en los documentos allegados con la oferta, ni en los documentos allegados 
posterior a la subsanación, el interesado aportó los elementos exigidos que permitieran la 
subsanación o el cumplimiento de los elementos descritos antes de la presentación de las 
manifestaciones de interés, por esta razón las actuaciones del comité de evaluación se sustentan 
en los elementos respaldados en las condiciones del proceso las cuales son de obligatorio 
cumplimiento, en esta línea jurídica y con el ánimo de armonizar los principios de contratación 
que rigen este tipo de desarrollo de gestión contractual de régimen privado, es necesario señalar 
que en relación con las condiciones del proceso llámese pliego de condiciones o documentos de 
condiciones técnicas que delimite las condiciones del proceso de selección el Honorable Consejo 
de Estado ha sido enfático en señalar lo siguiente: (…) El pliego de condiciones constituye la ley 
tanto del procedimiento administrativo de selección del contratista, como del contrato a celebrar, 
razón por la que se traduce en un conjunto de disposiciones y cláusulas elaboradas 
unilateralmente por la administración, con efectos obligatorios para ésta como para los 
proponentes u oferentes, en aras de disciplinar el desarrollo y las etapas del trámite de selección, 
como el contrato ofrecido a los interesados en participar, por las anteriores consideraciones no 
se admite su observación y se mantiene el resultado de su evaluación.  

OBSERVACIÓN No. 6 CONSORCIO CUBIERTAS 2025 

DIEGO DORADO RODRIGUEZ, en calidad de Representante Legal del CONSORCIO CUBIERTAS 2025, 
solicito respetuosamente se declare HABIL TECNICAMENTE la propuesta presentada para el proceso 
de Invitación Pública No. 08, toda vez que subsanamos lo correspondiente a lo solicitado en el 
informe de evaluación preliminar, que consistía en aclarar las cantidades ejecutadas según actas de 
recibo versus la certificación emitida por la entidad pública contratante. 

 



 
 
 
 
 

 

Respetuosamente observamos que el comité técnico evaluador esta evaluado incorrectamente la 
subsanación del contrato de obra No. 156 de 2015 cuyo Objeto es: Construcción cubierta e 
infraestructura para la cancha múltiple del polideportivo del centro poblado de Aguaclara municipio 
de Sabanalarga departamento de Casanare. La interpretación del comité técnico evaluador a la 
subsanación del CONSORCIO CUBIERTAS 2025, no es correcta ni objetiva por lo siguiente:  

a) El ítem de cubierta del contrato 156 de 2015, aclarado en primer lugar no hace referencia a la 
actividad de SUMINISTRO, tal y como lo califica el comité técnico evaluador de la ANIM.  

 

 

b) El ítem de cubierta del contrato 156 de 2015, aclarado hace referencia a la actividad de TEJA TIPO 
TERMO ACÚSTICA ONDULADA, al ser parte de un contrato de obra que es con ANALISIS DE PRECIOS 
UNITARIOS, y lleva el componente DE COSTO DIRECTO Y COSTOS INDIRECTO (A.I.U), se relaciona 
directamente a suministro e instalación de TEJA PARA CUBIERTA. Se anexa copia del contra DE OBRA 
156 de 2015, donde se evidencia que todos los ITEMS están afectados por el A.I.U.  



 
 
 
 
 

 

 

c) El ítem TEJA TIPO TERMO ACÚSTICA ONDULADA, no se puede presumir que es de SUMINISTRO, 
toda vez que hace parte de un CONTRATO DE OBRA y donde el OBJETO del contrato es: Construcción 
cubierta e infraestructura para la cancha múltiple del polideportivo del centro poblado de Aguaclara 
municipio de Sabanalarga departamento de Casanare. Seria irreal que el comité técnico evaluador 
asuma que el contratista NO INSTALO LA TEJA.  

d) El ítem TEJA TIPO TERMO ACÚSTICA ONDULADA, no se puede presumir que es de SUMINISTRO, 
toda vez que hace parte de un CONTRATO DE OBRA, y si fuera una actividad o ítem de suministro 
estaría al final del acta de recibo en ITEM de suministro y no llevaría A.I.U (Se anexa copia del 
contrato de obra).  

e) El ítem TEJA TIPO TERMO ACÚSTICA ONDULADA, no se puede presumir que es de SUMINISTRO, 
toda vez que hace parte de un CONTRATO DE OBRA y si fuera una actividad o ítem de suministro NO 
SE HUBIERA CUMPLIDO CON EL OBJETO del contrato, que SE RELACIONA DIRECTAMENTE CON 
CONSTRUCCION DE CUBIERTA.  

f) Como prueba final que el ITEM denominado TEJA TIPO TERMO ACÚSTICA ONDULADA, está 
relacionado directamente con EL SUMINISTRO E INSTLACION es la CERTIFICAICON ANEXA a la 
experiencia, emitida por El Secretario de Planeación y Obras Publicas Municipal de Sabanalarga 
William Martinez Cortez, quien certifica el 10 de febrero del año 2021, un Área construida de cubierta 



 
 
 
 
 
de 1.191,87m2. Además, en la precitada certificación en el valor ejecutado de construcción se 
contabiliza el ítem: denominado TEJA TIPO TERMO ACÚSTICA ONDULADA.  

 

FOTO No. 4: Pantallazo de la certificación emitida por El Secretario de Planeación y Obras Publicas 
Municipal de Sabanalarga William Martinez Cortez, quien certifica el 10 de febrero del año 2021, un 
Área construida de cubierta de 1.191,87m2. Aquí se puede evidenciar y comprobar que el ITEM: 
denominado TEJA TIPO TERMO ACÚSTICA ONDULADA, hace parte de la CONSTRUCCION DE LA 
ESTRCUTURA DE CUBIERTA del contrato 156 de 2015. 

g) Además, si el ítem TEJA TIPO TERMO ACÚSTICA ONDULADA, fuera de SUMINISTRO, entonces el 
ítem 2.4), el ítem 2.5), el ítem 3.1), el ítem 3.2), el ítem 3.3) también serian de SUMINISTRO, lo cual 



 
 
 
 
 
conllevaría a que el contrato aportado por el CONSORCIO CUBIERTAS 2025, fuera NETAMENTE DE 
SUMINISTRO y tampoco estaría relacionado con la CONSTRUCCION DE CUBIERTA. Lo que conllevaría 
a una FALSEDAD IDEOLOGICA de la certificación y el acta de recibo y el acta de liquidación del 
contrato 156 de 2015 emitidas por la ENTIDAD PUBLICA,  

Respuesta Observación No. 6:  

En cuanto a la observación presentada, es necesario efectuar un recuento histórico del proceso 
con el ánimo de evidenciar elementos propios del proceso de evaluación y los documentos 
presentados por el interesado en el curso de este. Sea lo primero en indicar que nos encontramos 
en el curso de un proceso regido por el derecho privado el cual se sustenta para tal efecto, en un 
símil con el acto disciplinador del proceso de selección del régimen de ley 80 con los Términos 
de Referencia el cual incluye las reglas que describen de manera clara y precisa las condiciones 
sobre las cuales los interesados debían confeccionar sus propuesta, para tal efecto es necesario 
traer a colación las condiciones sobre las cuales en la etapa de observaciones fueron ajustadas 
por efectos del Alcance No.1 el cual fue claro en señalar lo siguiente: 

Deberá presentar MÁXIMO TRES (3) CERTIFICACIONES de contratos ejecutados, terminados y 
liquidados, para lo cual el comité evaluador verificará en las certificaciones allegadas los 
siguientes 

aspectos: 

1. Que el objeto se encuentre directamente relacionado con el desarrollo de actividades referentes 
a la CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS PARA CUBIERTAS DE POLIDEPORTIVOS Y/O ESCENARIOS 
DEPORTIVOS Y/O RECREATIVOS. 

2. Debe acreditarse un área construida cubierta, de forma individual o sumada entre las 
certificaciones aportadas para el componente de obra de mínimo de 1.800 metros cuadrados. 

3. Los contratos aportados deberán de manera individual o sumada acreditar un valor igual o 
superior al 100% en SMMLV del presupuesto oficial. 

4. Los contratos objeto de certificación deberán encontrarse registrado en el RUP 

5. Los contratos con los que se pretende acreditar la experiencia deben haber comenzado su 
ejecución después del 15 de julio de 2010 fecha en la que se expidió la Norma Colombiana de 
Diseño y Construcción Sismo Resistente NSR-10, a través del Decreto Nacional 926 y en todo caso, 
deben haberse ejecutado dando cumplimiento la Norma Colombiana de Diseño y Construcción 
Sismo Resistente NSR-10 

Nota 1: Para acreditar la experiencia específica admisible del componente de obra NO se tendrán 
en cuenta contratos cuyo objeto incluya reparaciones o reforzamientos estructurales de cubiertas. 

Ahora bien, al cotejo de lo anterior, es necesario señalar que dentro del componente de experiencia 
el proponente se denota que aporta en su propuesta contrato que cumple con el objeto 
mencionado es necesario detallar las condiciones de acreditación de la experiencia , en este sentido 



 
 
 
 
 
si nos vamos a las condiciones de acreditación de la experiencia enunciadas en el numeral 3.2.3 
REGLAS COMUNES PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ADMISIBLE Y ADICIONAL DEL 
POSTULANTE NACIONAL Y EXTRANJERO es claro que los requerimientos de experiencia solicitaron 
de manera precisa dos aspectos específicos el primero enfocado a los documentos que se debían 
acreditar por parte de los interesados para la acreditación de la experiencia el primero 1. 
Certificación del contrato, terminado y ejecutado a satisfacción. Y el segundo 2. Acta de liquidación 
firmada que respalde la liquidación contractual, adicionalmente frente a los elementos solicitados 
debían disponerse entre otros aspectos incluidos en la certificación 11. Área construida cubierta en 
m2.  

Si vemos lo anterior ni en los documentos allegados con la oferta, ni en los documentos allegados 
posterior a la subsanación, el interesado aportó los elementos exigidos que permitieran la 
subsanación o el cumplimiento de los elementos descritos antes de la presentación de las 
manifestaciones de interés, solo en el acta de recibo (documento no solicitado) se mencionó la 
característica técnica de la cubierta por esta razón las actuaciones del comité de evaluación se 
sustentan en los elementos respaldados en las condiciones del proceso las cuales son de obligatorio 
cumplimiento, en esta línea jurídica y con el ánimo de armonizar los principios de contratación que 
rigen este tipo de desarrollo de gestión contractual de régimen privado, es necesario señalar que 
en relación con las condiciones del proceso llámese pliego de condiciones o documentos de 
condiciones técnicas que delimite las condiciones del proceso de selección el Honorable Consejo de 
Estado ha sido enfático en señalar lo siguiente: (…) El pliego de condiciones constituye la ley tanto 
del procedimiento administrativo de selección del contratista, como del contrato a celebrar, razón 
por la que se traduce en un conjunto de disposiciones y cláusulas elaboradas unilateralmente por la 
administración, con efectos obligatorios para ésta como para los proponentes u oferentes, en aras 
de disciplinar el desarrollo y las etapas del trámite de selección, como el contrato ofrecido a los 
interesados en participar, por las anteriores consideraciones no se admite su observación y se 
mantiene el resultado de su evaluación. 

OBSERVACIÓN No. 7  

Asunto: OBSERVACIÓN INFORME DEFINITIVO – Propuestas IP No. 08 de 2024. 

1. OBSERVACION CONSORCIO CQK 

La entidad estableció en los términos de referencia y en el pliego lo siguiente: 



 
 
 
 
 

 

Bogotá DC, abril de 2025. 

Señores: 

LA FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A 

Vocera y administradora PATRIMONIO AUTÓNOMO FC PAD FONDO PAZ 

Att. LENIS HERNANDEZ DORIA 

Directora del Fideicomiso 

La Ciudad. 

Referencia: Postulación– Objeto “EJECUTAR LAS FASES DE PRE-CONSTRUCCIÓN Y BAJO EL SISTEMA 

DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FORMULA DE REAJUSTE LA CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS DE 

CUBIERTAS PARA CANCHAS DEPORTIVAS EN LOS PUNTOS PRIORIZADOS EN EL MUNICIPIO DE 

PASTO – NARIÑO 

Asunto: OBSERVACIÓN INFORME DEFINITIVO – Propuestas IP No. 08 de 2024. 

1. OBSERVACION CONSORCIO CQK 

La entidad estableció en los términos de referencia y en el pliego lo siguiente 



 
 
 
 
 
Ahora, el consorcio CQK aportó como los 2 contratos principales para soportar su experiencia lo 
siguientes, relacionados en el folio 93 del documento PDF de anexos: 

 

Del objeto contractual se evidencia claramente que se ha incluido la actividad de remodelación del 
parque Garupal en el Municipio de Valledupar, siendo este un sinónimo de reparación o 
reforzamiento, lo cual CONTRAVIENE lo establecido en la nota 1 del Alcance 1 antes relacionado. 

Respecto de este contrato, la entidad contratante solamente debe tener en cuenta el área de 
construcción de cubierta y el VALOR equivalente, de forma exclusiva a la construcción de la cubierta, 
por ende, NO PUEDE TOMAR EN CUENTA EL VALOR TOTAL DEL CONTRATO, como lo esta haciendo 
actualmente en favor de este proponente. 

En virtud de los principios de la contratación estatal que rigen todos los procesos de contratación 
pública, que ejecutan recursos del estado, se solicita a la entidad evaluar y verificar este punto, 
conforme a la interpretación objetiva de los términos de referencia que ellos mismos plantearon, 
primando la selección objetiva de oferentes, y la igualdad para todos los proponentes interesados. 

Respuesta a la Observación No. 7: 

En cuanto a la observación presentada, es necesario efectuar un recuento histórico del proceso 
con el ánimo de evidenciar elementos propios del proceso de evaluación y los documentos 
presentados por el interesado en el curso de este. Sea lo primero en indicar que nos encontramos 
en el curso de un proceso regido por el derecho privado el cual se sustenta para tal efecto, en un 
símil con el acto disciplinador del proceso de selección del régimen de ley 80 con los Términos 
de Referencia el cual incluye las reglas que describen de manera clara y precisa las condiciones 
sobre las cuales los interesados debían confeccionar sus propuesta, para tal efecto es necesario 
traer a colación las condiciones sobre las cuales en la etapa de observaciones fueron ajustadas 
por efectos del Alcance No.1 el cual fue claro en señalar lo siguiente: 

Deberá presentar MÁXIMO TRES (3) CERTIFICACIONES de contratos ejecutados, terminados y 
liquidados, para lo cual el comité evaluador verificará en las certificaciones allegadas los 
siguientes 

aspectos: 



 
 
 
 
 
1. Que el objeto se encuentre directamente relacionado con el desarrollo de actividades referentes 
a la CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS PARA CUBIERTAS DE POLIDEPORTIVOS Y/O ESCENARIOS 
DEPORTIVOS Y/O RECREATIVOS. 

2. Debe acreditarse un área construida cubierta, de forma individual o sumada entre las 
certificaciones aportadas para el componente de obra de mínimo de 1.800 metros cuadrados. 

3. Los contratos aportados deberán de manera individual o sumada acreditar un valor igual o 
superior al 100% en SMMLV del presupuesto oficial. 

4. Los contratos objeto de certificación deberán encontrarse registrado en el RUP 

5. Los contratos con los que se pretende acreditar la experiencia deben haber comenzado su 
ejecución después del 15 de julio de 2010 fecha en la que se expidió la Norma Colombiana de 
Diseño y Construcción Sismo Resistente NSR-10, a través del Decreto Nacional 926 y en todo caso, 
deben haberse ejecutado dando cumplimiento la Norma Colombiana de Diseño y Construcción 
Sismo Resistente NSR-10 

Nota 1: Para acreditar la experiencia específica admisible del componente de obra NO se tendrán 
en cuenta contratos cuyo objeto incluya reparaciones o reforzamientos estructurales de cubiertas. 

Ahora bien, al cotejo de lo anterior, es necesario señalar que dentro del componente de experiencia 
del proponente CONSORCIO CQK se denota que aporta en su propuesta dos contratos con el objeto 
de Construcción y remodelación del parque Garupal en el municipio de Valledupar, departamento 
del Cesar es claro que para tal efecto solo era posible validar en la certificación las actividades 
referentes a la construcción es decir los procesos constructivos que parten de una obra nueva y que 
no se refieren a procesos de ampliación, ni a extensión o adecuación atendiendo a la naturaleza de 
las obras que se pretenden desarrollar con el proceso de selección de la referencia (principio de 
selección objetiva y proporcionalidad de requisitos) ahora bien, si nos vamos a las condiciones de 
acreditación de la experiencia enunciadas en el numeral 3.2.3 REGLAS COMUNES PARA LA 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ADMISIBLE Y ADICIONAL DEL POSTULANTE NACIONAL Y 
EXTRANJERO es claro que los requerimientos de experiencia solicitaron de manera precisa dos 
aspectos específicos el primero enfocado a los documentos que se debían acreditar por parte de los 
interesados para la acreditación de la experiencia el primero 1. Certificación del contrato, terminado 
y ejecutado a satisfacción. Y el segundo 2. Acta de liquidación firmada que respalde la liquidación 
contractual, adicionalmente frente a los elementos solicitados debían disponerse entre otros 
aspectos incluidos en la certificación 11. Área construida cubierta en m2. Si vemos lo anterior en los 
documentos allegados con la oferta, el interesado aporto los elementos exigidos (certificación y acta 
de liquidación) que permiten identificar con claridad las áreas y las actividades ejecutadas dentro 
del componente constructivo, por esta razón se habilito la mentada propuesta. por tal motivo no es 
procedente su observación. 
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CONSORCIO CUBIERTAS 2025 SEGUNDO JOSÉ FELIX 
HERNÁNDEZ GARCES

Se requiere que de forma inmediata, la contratante habilite el link que publicó en el informe preliminar de evaluación de ofertas, el 18 de febrero de 2025, para la consulta y descarga de las ofertas allegadas de 
forma oportuna al proceso de contratación por parte de los interesados.

Debido a que, actualmente el link publicado en dicho informe se encuentra deshabilitado. Se aporta impresión de pantalla del resultado de la consulta de este link.
29 Le informamos que el Link de consulta se encuentra dispuesto en la pagina WEB de la Fiduciaria 

www.scotiabankcolpatria.com/fiduciaria/publica/productos/patrimonios-autonomos

CONSORCIO CUBIERTAS ASIC 32 EDGAR EDUARDO 
JIMENEZ HURTADO

SOLICITUD DE RECHAZO  DE OFERENTES POR NO CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DEL PLIEGOS DE CONDICIONES, EN CUANTO  A LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION DE LA GARANTIA DE 
SERIEDAD JUNTO CON SU RECIBO DE PAGO O ANEXOS.  SE ANEXA CARTA DETALLADA DE LA OBSERVACION. 4 Es necesario informar que las condiciones de los términos de referencia se constituyen a las reglas disciplinadoras del proceso de selección razón por la cual es 

deber de quien concurre al procedimiento contractual cumplir con cada una de las exigencias en materia jurídica, técnica y Financiera 

CONSORCIO CANCHAS DEPORTIVAS 
PASTO

JAIRO JESÚS 
CONTRERAS RINCÓN

EVALUACIÓN TÉCNICA De acuerdo a su solicitud nos permitimos anexar el documento aclaratorio donde se certifica con claridad que el área total cubierta resultante de la ejecución del proyecto es de 5.446 m2, 
como se observa en el acta en la página 5, en el Capítulo 9. CUBIERTA Y CERRAMIENTO ÍTEM 9 2. Es importante tener en cuenta que, según el Acta de liquidación, el acta No. 8 corresponde al acta final de 

obras
210 Atendiendo a su subsanación se procedió a verificar la documentación aportada aspecto que se ve reflejado en la matriz de evaluación definitiva 

CONSORCIO CANCHAS DEPORTIVAS 
PASTO

JAIRO JESÚS 
CONTRERAS RINCÓN

De acuerdo a la observación presentada donde se indica que NO CUMPLE con los requisitos admisibles de carácter financiero, específicamente el K de Contratación nos permitimos indicar que no estamos de 
acuerdo, teniendo en cuenta los siguiente:

1.	Se presenta el cuadro de FORMULARIO 9. SALDO DE CONTRATOS EN EJECUCIÓN PARA EL CÁLCULO DE FACTOR RESIDUAL, para los 3 Proponentes con ajustes para el cálculo.

2.	Teniendo en cuenta el DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE – (DTS), en la página 30, el cálculo de la capacidad residual se presenta así:

Donde tenemos los siguientes datos y puntajes por cada consorciado:
SUMATORIA CAPACIDAD RESIDUALES: $ 59.799.411.803.

Siendo así, la capacidad residual del CONSORCIO CANCHAS DEPORTIVAS PASTO CUMPLE con el K de contratación, ya que es mayor al indicador de $ 3.070.853.821.

230 Atendiendo a su subsanación se procedió a verificar la documentación aportada aspecto que se ve reflejado en la matriz de evaluación definitiva 

Consorcio Cubrinar Jesus Leonardo Ortega Se adjunta Oficio De observaciones Al informe Preliminar de Evaluación 28

En su observación afirma que el CONSORCIO CUBRINAR cumple con el indicador de "Patrimonio", ya que al presentar su análisis, el CONSORCIO CUBRINAR 
tiene un patrimonio de $1.478.267.343,47, frente al parámetro mínimo exigido de $1.228.341.528, con la siguiente conformación consorcial:

• Miembro: Jesús Leonardo Ortega - 54% de participación.
• Miembro Jero Ingenieros SAS – 1% de participación.
• Miembro: José Edmundo Rosero Ortiz – 10% de participación.
• Miembro Héctor Uriel Casas Zúñiga – 35% de participación.

No obstante, es necesario tener en cuenta que, en el "FORMULARIO NO. 8. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE LA RESPECTIVA ESTRUCTURA 
PLURAL" allegado a folio No. 27, se evidencia una conformación diferente del CONSORCIO CUBRINAR, tal como se muestra a continuación:

• Miembro: Jesús Leonardo Ortega - 54% de participación.
• Miembro Jero Ingenieros SAS – 10% de participación.
• Miembro: José Edmundo Rosero Ortiz – 1% de participación.
• Miembro Héctor Uriel Casas Zúñiga – 35% de participación.

Bajo estos porcentajes de participación el indicador de patrimonio del CONSORCIO CUBRINAR es de $1.192.593.674,81, el cual es inferior al parámetro 
mínimo exigido en los términos de referencia del proceso de selección correspondiente a $1.228.341.528. En consecuencia, y teniendo en cuenta que la 
evaluación de las propuestas debe realizarse con base en los soportes presentados en las propuestas respectivas, el resultado del indicador de "Patrimonio" del 
CONSORCIO CUBRINAR es NO CUMPLE. 

De otra parte, se informa que se realizó el ajuste en el indicador de capacidad residual de contratación. Por todo lo anterior, se sugiere revisar el informe final de 
evaluación en relación con los requisitos mínimos de la capacidad financiera y organizacional del presente proceso de selección.

CONSORCIO SIACOL ANCIZAR PEREZ 
CERVERA

ESTADOS FINANCIEROS DE ENVIRONMENTAL & WATER SOLUTIONS SAS  NI RDC INGENIERIA Y CONSTRUCCION SAS, NI APOLO Y JEMAD no contienen la nota de “ver dictamen adjunto” conforme lo 
establece la regulación financiera vigente para este tipo de procesos.

La Ley 43 de diciembre 13 de 1990, modificada por Ley 2195 de 2022, reglamentaria de la profesión de contador público que dicta otras disposiciones en su artículo 10, en lo atinente a la fe pública, señala que la 
atestación o firma de un contador público en los actos propios de su profesión hará presumir, salvo prueba en contrario, que el acto respectivo se ajusta a los requisitos legales, lo mismo que a los estatutarios en el 

caso de personas jurídicas. Tratándose de balances, se presumirá además que los saldos se han tomado fielmente de los libros, que éstos se ajustan a las normas legales y que las cifras registradas en ellos 
reflejan en forma fidedigna la correspondiente situación financiera en la fecha del balance.

Acorde a lo anterior, los estados financieros dictaminados por el revisor fiscal o contador deben indicar al pie de su firma la tarjeta profesional y la leyenda "Ver opinión adjunta", "Ver dictamen" u otra expresión 
similar. Esta norma citada no puede pretermitirse puesto que es de orden público, taxativa en su cumplimiento y no potestativa.

573 Atendiendo al documento remitido en  su subsanación se procedió a verificar la documentación aportada aspecto que se ve reflejado en la matriz de evaluación 
definitiva 

CONSORCIO CCA CUBIERTAS PASTO Carlos Cordoba NO ACREDITA SOPORTES PARA CRITERIOS DE DESEMPATE CONFORME LO ESTABLECE LA LEY, NO ES SUFICIENTE CON APORTAR EL FORMULARIO 401 Atendiendo al documento remitido en  su subsanación e procedió a verificar la documentación aportada aspecto que se ve reflejado en la matriz de evaluación 
definitiva 

Consorcio Cubrinar

Para el cálculo del área de cubiertas, se han considerado exclusivamente los contratos No. 067 de 2018 y No. 143 de 2019, tomando en cuenta únicamente los ítems del Capítulo 5, que corresponden a las 
cubiertas, garantizando así el cumplimiento con los requisitos establecidos en el pliego de condiciones. De esta manera, se asegura que la experiencia aportada corresponde específicamente a la construcción de 
estructuras de cubiertas en polideportivos y escenarios deportivos, conforme a lo exigido en el proceso de contratación. 

Además, es importante señalar que los contratos aportados cumplen con la experiencia requerida según el Alcance 1: CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS PARA CUBIERTAS DE POLIDEPORTIVOS Y/O 
ESCENARIOS DEPORTIVOS Y/O RECREATIVOS. como también en la respuesta dada por la entidad a la constructora VM SAS en el cuadro formulario de respuestas a observaciones, que fue publicado en el 
archivo denominado consolidado DTS OBRA CUBIERTA.PDF 

Donde manifiesta lo siguiente: 

En atención al a observación presentada se aclara que el requerimiento de Experiencia es especifico y no segmentado portal motivo las certificaciones Allegadas deben cumplir con el objeto, área y valor y sus 
actividades deben estar Directamente relacionadas con la CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS PARA CUBIERTAS por ello, solo se tendrá en cuenta para acreditar la experiencia Requerida en SMMLV el valor 
correspondiente al objeto especifico solicitado. 
En este sentido, de los tres contratos presentados, únicamente se han considerado los ítems y capítulos que corresponden estrictamente a la construcción de cubiertas, cumpliendo así con lo exigido en la Invitación 
Pública. 
En consecuencia, respetuosamente solicitamos que la evaluación de la experiencia se realice bajo el mismo criterio, excluyendo obras civiles, instalaciones eléctricas y demás actividades que no estén directamente 
relacionadas con la CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS PARA CUBIERTAS, tanto en nuestra propuesta como en las de los demás proponentes. La exigencia del proceso es clara en cuanto a que la experiencia 
requerida debe estar enfocada exclusivamente en la construcción de cubiertas, por lo que otros elementos como placas deportivas en concreto, instalaciones eléctricas y demás actividades ajenas a este objeto no 
deberían ser validadas dentro de la evaluación.

Conforme a la documentación allegada se procedió a la habilitación en el componente técnico por lo que lo invitamos a ver el informe de evaluación definitivo 
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Consorcio Cubrinar

3. INFORME PRELIMINAR DE EVALUACION FINANCIERA: De acuerdo a las observaciones allegadas por la entidad sobre los índices y requisitos admisibles financieros evaluados para nuestra propuesta, se manifiesta que el CONSORCIO 
CUBRINAR NO CUMPLE con los indicadores de PATRIMONIO y K DE CONTRATACION.
Ver oficio de Subsanación

Sobre el particular me permito realizar las siguientes aclaraciones con el fin de que sean revisadas y sea HABILITADO EL CONSORCIO CUBRINAR, teniendo en cuenta que el mencionado consorcio al cual represento, CUMPLE con los 
requisitos exigidos en el Documento Técnico de Soporte - DTS. 

3.1 K DE CONTRATACION: La entidad no realizó el cálculo del K de Contratación. Como ya se aclaró en los anteriores numerales 2 y 3, respecto al FORMULARIO 11. CERTIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD TÉCNICA PARA CÁLCULO DE 
FACTOR RESIDUAL, del integrante JERO INGENIEROS S.A.S., NIT. 901.695.126-1, el mismo se encontraba debidamente adjunto en el Folio 851, no obstante, se adjunta nuevamente en el presente documento de subsanación. Y en lo que 
respecta al RUP de JERO INGENIEROS S.A.S., NIT. 901.695.126-1, se adjunta el documento con fecha de expedición del 23 de enero de 2025. De esta manera, la entidad puede calcular el K RESIDUAL del CONSORCIO CUBRINAR y 
teniendo en cuenta que el consorcio CUMPLE con el K DE CONTRATACION requerido, HABILITARNOS en este criterio. por tal motivo adjunto el calculo de capacidad residual del consorcio.

Ver oficio de Subsanación

3.2 PATRIMONIO: De acuerdo al Documento Técnico de Soporte – DTS, el patrimonio requerido para habilitar la propuesta debe ser mayor o igual a $1.228.341.528,00, y la entidad calcula el patrimonio del consorcio Cubrinar en 
$1.192.593.674,81 calificando al consorcio como NO CUMPLE. No obstante, si hacemos una revisión de la información financiera de todos los integrantes del consorcio, que reposa en los RUP (Registro Único de Proponentes) de la propuesta 
y en el presente documento de subsanación, y calculamos el patrimonio teniendo en cuenta la fórmula descrita para la obtención del patrimonio en el cuadro de INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA, página 30 del Documento Técnico 
de Soporte – DTS, que se indica a continuación:

Ver oficio de Subsanación

Tenemos que el Patrimonio para los proponentes plurales es igual a: 
La sumatoria de los Activos Totales de cada integrante multiplicados por el porcentaje de participación, menos La sumatoria de los Pasivos Totales de cada integrante multiplicados por el porcentaje de participación.

Lo anterior, para el caso que nos ocupa del CONSORCIO CUBRINAR, teniendo en cuenta la información de los RUP de los integrantes nos arroja el siguiente cálculo, así:

Ver oficio de Subsanación

Por tanto, teniendo en cuenta que el PATRIMONIO del CONSORCIO CUBRINAR es mayor al solicitado en los TDS, el consorcio CUMPLE y por tanto se solicita HABILITARNOS en este criterio.

En su observación afirma que el CONSORCIO CUBRINAR cumple con el indicador de "Patrimonio", ya que al presentar su análisis, el CONSORCIO CUBRINAR 
tiene un patrimonio de $1.478.267.343,47, frente al parámetro mínimo exigido de $1.228.341.528, con la siguiente conformación consorcial:

• Miembro: Jesús Leonardo Ortega - 54% de participación.
• Miembro Jero Ingenieros SAS – 1% de participación.
• Miembro: José Edmundo Rosero Ortiz – 10% de participación.
• Miembro Héctor Uriel Casas Zúñiga – 35% de participación.

No obstante, es necesario tener en cuenta que, en el "FORMULARIO NO. 8. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE LA RESPECTIVA ESTRUCTURA 
PLURAL" allegado a folio No. 27, se evidencia una conformación diferente del CONSORCIO CUBRINAR, tal como se muestra a continuación:

• Miembro: Jesús Leonardo Ortega - 54% de participación.
• Miembro Jero Ingenieros SAS – 10% de participación.
• Miembro: José Edmundo Rosero Ortiz – 1% de participación.
• Miembro Héctor Uriel Casas Zúñiga – 35% de participación.

Bajo estos porcentajes de participación el indicador de patrimonio del CONSORCIO CUBRINAR es de $1.192.593.674,81, el cual es inferior al parámetro 
mínimo exigido en los términos de referencia del proceso de selección correspondiente a $1.228.341.528. En consecuencia, y teniendo en cuenta que la 
evaluación de las propuestas debe realizarse con base en los soportes presentados en las propuestas respectivas, el resultado del indicador de "Patrimonio" del 
CONSORCIO CUBRINAR es NO CUMPLE. 

De otra parte, se informa que se realizó el ajuste en el indicador de capacidad residual de contratación. Por todo lo anterior, se sugiere revisar el informe final de 
evaluación en relación con los requisitos mínimos de la capacidad financiera y organizacional del presente proceso de selección.

CONSORCIO CANCHAS DEPORTIVAS 
PASTO

De acuerdo con la observación presentada donde se indica que NO CUMPLE con los requisitos admisibles de carácter financiero, específicamente el K de Contratación nos permitimos indicar que no estamos de 
acuerdo, teniendo en cuenta los siguiente: 

1. Se presenta el cuadro de FORMULARIO 9. SALDO DE CONTRATOS EN EJECUCIÓN PARA EL CÁLCULO DE FACTOR RESIDUAL, para los 3 Proponentes con ajustes para el cálculo. 
2. Teniendo en cuenta el DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE – (DTS), en la página 30, el cálculo de la capacidad residual se presenta así: 
Donde tenemos los siguientes datos y puntajes por cada consorciado:

Ver oficio de subsanación 

Siendo así, la capacidad residual del CONSORCIO CANCHAS DEPORTIVAS PASTO CUMPLE con el K de contratación, ya que es mayor al indicador de $ 3.070.853.821. 
Por lo anterior el CONSORCIO CANCHAS DEPORTIVAS PASTO, CUMPLE con los requisitos de la CAPACIDAD JURÍDICA, su CAPACIDAD TÉCNICA y su CAPACIDAD FINANCIERA Y CAPACIDAD 
ORGANIZACIONAL exigida para este proceso.

En su observación afirma que el CONSORCIO CANCHAS DEPORTIVAS PASTO cumple con la Capacidad Residual de Contratación, y para demostrarlo 
presenta un análisis que da como resultado un K de Contratación de $59.799.411.803, el cual es superior al K de Contratación de $3.070.853.821 que se definió 
en el presente proceso de selección.

No obstante, aunque se coincide en su análisis sobre la forma de calcular el K de Contratación, deben tenerse en cuenta las siguientes precisiones:

1. En su propuesta con radicado ANIM--2025-ER-0000267, para el consorciado MARTINEZ CABALLERO S.A.S. solo se aportaron los soportes de los estados 
financieros del año fiscal 2023 entre los folios 522 y 542, y dado que, ni en esta documentación ni en los soportes de subsanación, se entregaron los soportes 
de los estados financieros de la vigencia fiscal 2022, para el cálculo del K de Contratación solo podrían tenerse en cuenta los ingresos operacionales del año 
fiscal 2023 y no los del año fiscal 2022. 

2. Los estados financieros allegados entre los folios 522 y 524 del consorciado MARTINEZ CABALLERO S.A.S. y entre los folios 544 y 545 del consorciado JC 
BUILDERS S.A.S. fueron suscritos por Revisor Fiscal o Contador Público independiente sin anteponer la expresión "ver la opinión adjunta" u otra similar, en 
oposición a lo dispuesto en el inciso segundo del ARTÍCULO 38. ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS. de la Ley 222 DE 1995, por la cual se modifica el 
Libro II del Código de Comercio, se expide un nuevo régimen de procesos concursales y se dictan otras disposiciones. En consecuencia, dichos estados 
financieros no pueden tenerse en cuenta como soporte de la Capacidad de Organización (CO) para determinar y verificar la capacidad residual de contratación 
del postulante. 

Por todo lo anterior, no se evidenció el cumplimiento del parámetro mínimo exigido para el indicador “K de Contratación”, por lo que se rechaza la postulación 
del CONSORCIO CANCHAS DEPORTIVAS PASTO.

CONSORCIO CUBIERTAS ASIC 32

1. Observaciones a las ofertas:
EL PLIEGO DE CONDICIONES en el numeral 3.1.4 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA POSTULACIÓN, establece: 
“El postulante deberá constituir a su costa, y presentar con su postulación, una póliza de seguro expedida por una compañía de seguros legalmente constituida en Colombia que ampare la seriedad de la postulación 
a favor del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC PAD FONDO PAZ, expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, a favor de particulares, y cuya póliza matriz esté debidamente aprobada 
por la Superintendencia Financiera, con las siguientes características: 
El postulante deberá constituir a su costa, y presentar con la postulación, una garantía de seriedad de la postulación la cual deberá contener las siguientes características: 
VIGENCIA: Deberá tener una vigencia de CUATRO (4) MESES contados a partir de la fecha de cierre del proceso. En caso de ampliarse la fecha de cierre, deberá ajustarse la vigencia de la póliza. El postulante 
debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago. 
Cuando no se allegue la garantía de seriedad junto con la postulación, o esta no corresponda o no haga referencia al presente proceso de selección, o se aporte borrador, o no se aporte el recibo de pago, la 
postulación será rechazada.”
HALLAZGOS 
Con las premisas anteriores que son ley para las partes, hemos encontrado que los algunos oferentes participantes en el PROCESO DE INVITACIÓN PÚBLICA No. 08 DE 2024 siendo este un proceso licitatorio de 
carácter particular, no cumplen con la condición de haber anexado el recibo de pago al momento de presentar sus ofertas lo cual al tratarse de un proceso licitatorio particular quiere decir que la póliza presentada al 
momento del cierre del proceso carece de valor para las partes tanto como TOMADOR Y AFIANZADO, y EL CONTRATANTE como ASEGURADO Y BENEFICIARIO ya que la póliza solo empieza a regir desde el 
momento de pago. En ese orden de ideas el comité Jurídico debe eliminar o rechazar las propuestas y NO solicitar subsanación a todos los oferentes que no cumplan con lo establecido en el pliego, que a la letra 
dice: Ultimo inciso pagina 23 del pliego – lo subrayado y la negrilla son nuestros

“Cuando no se allegue la garantía de seriedad junto con la postulación, o esta no corresponda o no haga referencia al presente proceso de selección, o se aporte borrador, o no se aporte el recibo de pago, la 
postulación será rechazada.”

SOLICITUD 
De conformidad con lo establecido en el numeral 3.1.4 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA POSTULACIÓN Solicitamos que cuando el oferente allegue la garantía de seriedad junto la postulación y esta garantía o 
póliza de seriedad entre particulares, no este acompañada por el recibo de pago, dicha póliza carece de valor jurídico y por tanto la propuesta debe ser rechazada como lo estable el pliego de condiciones. 
Los oferentes que no cumplen con el requisito son:
Ver documento de subsanación

Conforme a su observación es necesario señalar que las condiciones de los términos de referencia se constituyen en las reglas disciplinadoras del proceso de 
selección razón por la cual es deber de quien concurre al procedimiento contractual cumplir con cada una de las exigencias en materia jurídica, técnica y 
Financiera, en este sentido las evaluaciones se estructuran conforme a las reglas mencionadas 

Jeyson Mejía

En el numeral 3.2.2 EXPERIENCIA ESPECIFICA ADMISIBLE en el literal 1. Se solicita el siguiente requerimiento 

Que el objeto se encuentre directamente relacionado con el desarrollo de actividades referentes a la CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS PARA CUBIERTAS DE ESPACIO DE USO DEPORTIVO O 
RECREATIVO. 

De acuerdo con la solicitud o requerimiento establecido en el DTS, y con el fin de dar claridad y pluralidad a la participación en el proceso de la referencia, se solicita se aclare la admisibilidad de acreditar 
experiencia en contratos que tengan por objeto la CONSTRUCCIÓN DE POLIDEPORTIVOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS. Si bien el objeto principal de estos contratos no menciona explícitamente la 
"construcción de estructuras para cubiertas", es una práctica común y frecuente que la construcción de polideportivos y escenarios deportivos “incluya”, dentro de sus actividades de obra, la construcción de dichas 
estructuras metálicas para cubiertas. 

Es fundamental destacar que la construcción de cubiertas, especialmente en espacios deportivos, comparte procesos constructivos, técnicas y conocimientos similares e idénticas requeridos para la 
"CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS PARA CUBIERTAS DE ESPACIO DE USO DEPORTIVO O RECREATIVO" especificado en el literal 1. Esto incluye, entre otros, fabricación, montaje y soldadura de 
elementos metálicos, así como el manejo de materiales y equipos especializados.

Por lo tanto, se considera que la experiencia en la construcción integral de polideportivos o escenarios deportivos, donde se acrediten que se haya ejecutado obras o actividades para la construcción estructura para 
cubiertas, debe ser considerada como válida y equivalente para acreditar la experiencia específica solicitada en el DTS, incluso si el objeto del contrato no lo enuncia de manera textual y esta se puede acreditar 
mediante acta de recibo final. Esta interpretación amplía la participación de proponentes con experiencia relevante y garantiza la selección del contratista más idóneo. 

2. Tras revisar la información relacionada con el A.I.U en el presupuesto oficial no se evidencia documento donde aparezca el desglose del mismo, por lo cual, solicitamos que se proceda con la publicación de dicho 
documento con el objetivo de evaluar las condiciones en detalle y asegurar su correcta implementación.

Frente a su observación es necesario señalar que las reglas de los términos de referencia disciplinan el desarrollo del proceso en este sentido el numeral l 
3.2.2. EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADMISIBLE  modificado a través de alcance modificatorio No. 1 fue claro en señalar lo siguiente: Para la acreditación de la 
experiencia admisible los interesados deberán cumplir con los siguientes
requisitos, así:
Deberá presentar MÁXIMO TRES (3) CERTIFICACIONES de contratos ejecutados, terminados y
liquidados, para lo cual el comité evaluador verificará en las certificaciones allegadas los siguientes
aspectos:
1. Que el objeto se encuentre directamente relacionado con el desarrollo de actividades referentes
a la CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS PARA CUBIERTAS DE POLIDEPORTIVOS Y/O
ESCENARIOS DEPORTIVOS Y/O RECREATIVOS.
2. Debe acreditarse un área construida cubierta, de forma individual o sumada entre las
certificaciones aportadas para el componente de obra de mínimo de 1.800 metros cuadrados.
3. Los contratos aportados deberán de manera individual o sumada acreditar un valor igual o
superior al 100% en SMMLV del presupuesto oficial.
4. Los contratos objeto de certificación deberán encontrarse registrado en el RUP
5. Los contratos con los que se pretende acreditar la experiencia deben haber comenzado su
ejecución después del 15 de julio de 2010 fecha en la que se expidió la Norma Colombiana de
Diseño y Construcción Sismo Resistente NSR-10, a través del Decreto Nacional 926 y en todo
caso, deben haberse ejecutado dando cumplimiento la Norma Colombiana de Diseño y
Construcción Sismo Resistente NSR-10
razón por la cual las reglas de experiencia debían ser acreditadas conforme a lo delimitado en el proceso de selección por tal razón su observación no es 
procedente 

LDS Ingeniería SAS

En el numeral 3.2.2 EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADMISIBLE, están solicitando la experiencia en “MÁXIMO TRES (3) CERTIFICACIONES EN CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS PARA CUBIERTAS DE 
ESPACIOS DE USO DEPORTIVO O RECREATIVO” 

Observación: Solicitamos a la entidad contratante que reconsidere la exigencia de experiencia solicitada, con el fin de flexibilizar los requisitos, ya que la condición actual podría restringir la participación de posibles 
proponentes, dificultando la presentación de ofertas competitivas y limitando la pluralidad en el proceso de selección. Asimismo, solicitamos que se considere incluir la experiencia en cubiertas institucionales y/o 
educativas, lo que permitiría una mayor equidad y la posibilidad de que otros proponentes con esta experiencia también puedan participar.

Es necesario señalar que la etapa de observaciones frente a la posibilidad de modificación fue agotada con antelación a la fase de evaluación de propuestas 
razón por la cual su observación no es procedente
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